


 
FECHA: 29/08/2011 EXPEDIENTE No: 4702/2011 ID TÍTULO: 4313101 
ALEGACIONES A LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN 
DE ESTUDIOS OFICIAL 
Denominación del Título 
Máster Universitario en Patrimonio Histórico: Investigación y Gestión 
Universidad solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 
Universidad/es participante/s 
Universidad de Castilla-La Mancha 
Centro/s 
• Facultad de Humanidades de Toledo (TOLEDO) 
Rama de Conocimiento 
Artes y Humanidades 
 
ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio, ha procedido a evaluar el plan de estudios 
que conduce al Título oficial arriba citado. 
La evaluación del plan de estudios se ha realizado por las Comisiones de Evaluación, 
formadas por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales y 
estudiantes del título correspondiente. Los miembros de las Comisiones han sido 
seleccionados y nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la 
agencia dentro del programa VERIFICA. 
Dichas Comisiones de evaluación, de forma colegiada, han valorado el plan de estudios 
de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la verificación. 
De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la Universidad, la 
cual ha remitido las observaciones oportunas, en su caso. Una vez finalizado el periodo 
de alegaciones a dicho informe, las Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un 
informe de evaluación NO FAVORABLE, considerando que: 
ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente 
deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable. 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
CRITERIO 5: Planificación de las enseñanzas 
Los contenidos de los módulos o materias que componen el plan de estudios deben ser 
coherentes con las competencias del Título y el carácter avanzado que corresponde a las 
enseñanzas de máster. En este sentido, los contenidos de las materias 1, 2 y 4 del 
módulo de especialización de Patrimonio Documental y los de las materias 1 y 2 del 
módulo de especialización de Patrimonio Artístico deben tener el preceptivo carácter 
avanzado propio de estos estudios. 
  
Como indicábamos en las alegaciones al criterio 5 en el anterior informe de la Aneca 
sobre nuestra propuesta de Máster, se habían modificado los contenidos de las 
asignaturas de los módulos de especialización con el fin de subrayar su carácter 
avanzado, adecuándose al nivel propio de las enseñanzas de Máster. 
Puesto que este segundo informe reitera la necesidad de hacer modificaciones en los 
contenidos de las materias 1, 2 y 4 del módulo de especialización de Patrimonio 
Documental y de las materias 1 y 2 del módulo de especialización de Patrimonio Artístico, 
realizamos nuevas modificaciones en el mencionado apartado de contenidos. 
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Con ello pretendemos adecuarlas de manera más explícita al carácter avanzado 
propio de un Máster y garantizar su coherencia con las competencias del Título. 
En algunos casos las modificaciones han supuesto una casi completa reformulación de 
los contenidos. 
Además queremos añadir que, respecto a la adecuación de los contenidos al carácter 
avanzado del título, nuestra experiencia en la enseñanza de postgrado –Doctorado y 
Titulos propios de Máster- en esas materias en el ámbito del Patrimonio documental, 
artístico y arqueológico avala el carácter avanzado de tales contenidos, en consonancia 
con el nivel que corresponde a un Máster. 
Asimismo, hemos contrastado las modificaciones de estas asignaturas con otras análogas 
de másteres oficiales en Patrimonio y materias específicas afines (como Archivística o 
Edición de textos, entre otras) con el fin de confirmar que responden a un nivel avanzado. 
Las nuevas modificaciones en el pdf del apartado 5.1. se han distinguido en verde 
(diferenciándolas así de las anteriores en rojo) y en la aplicación se ha hecho en negrita. 
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FECHA: 14/6/2011  
EXPEDIENTE No: 4702/2011  
ID TÍTULO: 4313101 


 
INFORME DE ALEGACIONES A LA EVALUACIÓN DE LA 


SOLICITUD DE VERIFICACIÓN  
DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


 
 


Denominación del Título: Máster Universitario en Patrimonio Histórico: Investigación y Gestión 
Universidad solicitante: Universidad de Castilla-La Mancha 
Universidad/es participante/s: Universidad de Castilla-La Mancha 
Centro/s: Facultad de Humanidades de Toledo (TOLEDO) 
Rama de Conocimiento: Artes y Humanidades 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO 2: Justificación 
 Se debe explicitar en qué medida los referentes externos aportados avalan la propuesta de 
título. 
 Todos los referentes fueron seleccionados porque consideramos que avalan claramente 
nuestra propuesta de Máster en función de la similitud de contenidos y de la doble orientación 
(investigación y gestión) que ofertan. Así lo habíamos formulado en la solicitud original y ahora lo 
hemos explicitado en una conclusión final.  
 
CRITERIO 3: Competencias 
 Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de competencias a adquirir 
por los estudiantes y ser coherentes con la orientación del Título, la planificación de las 
enseñanzas y su carácter avanzado. En este sentido: a) la competencia CG1 se identifica con el 
enunciado de la denominación del Título y con el global ámbito temático del mismo lo que no 
parece muy adecuado; b) la competencia CG2 es difícilmente evaluable, alude más bien a 
resultados de aprendizaje o, incluso, a objetivos; c) la competencia CG4 parece más bien un 
objetivo del Máster y, en todo caso, proteger, conservar, tutelar escapan al ámbito de aprendizaje 
del alumno; d) las competencias CG5, CG6 y CG7 parecen más bien objetivos y, además, las CG6 
y CG7 quedan fuera del ámbito del máster; e) las competencias CE5 y CE6 aluden al mismo 
ámbito de cuestiones y podrían fusionarse en una sola; f) debe concretarse la competencia CE13 
(Leer diversos tipos de escritura), ya que se deduce de la planificación de las enseñanzas que 
debe referirse a capacidades paleográficas; g) la CE15 (Utilizar diversos métodos ecdóticos) es 
imprecisa en su formulación actual; h) la CE17, la CE18 y la CE20 se diferencian en matices y 
podrían incluirse en una o dos competencias; i) la CE21 es excesivamente amplia; j) la CE25 
coincide en buena parte con la CG3; k) las competencias CE1-CE4, CE9-CE13, CE15-CE26, CE32 
no tienen nivel avanzado. Algunas son competencias que se adquieren en el grado, por ejemplo: 
CE1-CE3, CE9-CE13, CE18, CE23, CE24; l) las competencias CE38 y CE39 no pertenecen al 
ámbito del Máster, sino al Doctorado. 
 Se deben eliminar o, en todo caso, matizar en toda la memoria las referencias al doctorado y 
a la tesis doctoral ya que pueden inducir a confusión a los estudiantes por no pertenecer estos 
estudios al ámbito de máster. 
 Las competencias del Título deben ser evaluables; sin embargo, sólo podrá valorarse 
adecuadamente el cumplimiento de este requisito cuando se lleven a cabo los numerosos ajustes 
que necesita la formulación actual de las competencias. 
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 El conjunto de competencias ha sido reformulado prácticamente en su totalidad con el fin de 
adecuarnos a las indicaciones de la ANECA y, así, se ha ajustado la coherencia del Máster con la 
orientación del título, la planificación de las enseñanzas y su carácter avanzado.  
 Las competencias generales han pasado a seis, sus enunciados se han modificado y se 
diferencian claramente de los objetivos.  
 Las competencias específicas han quedado sintetizadas en once. De este modo se han 
fusionado contenidos, concretado formulaciones, diferenciado matices y eliminado posibles 
coincidencias. Además, se han suprimido aquellas competencias que pudieran adquirirse en el 
Grado destacando el nivel avanzando del Máster.  
 Por otra parte, se han eliminado las competencias específicas vinculadas únicamente a una 
especialidad, en consonancia con lo que la ANECA indica en el criterio 5, para garantizar que al 
final del título el alumno adquiera todas las competencias.  
 Tras efectuar los numerosos ajustes de la formulación de las competencias estamos seguros 
de que todas ellas son evaluables.  
 También hemos suprimido las referencias al Doctorado y a la tesis doctoral con el fin de 
evitar posibles confusiones entre los estudiantes.  
 
  
CRITERIO 5: Planificación de las enseñanzas 
 Los contenidos de los módulos o materias que componen el plan de estudios deben ser 
coherentes con las competencias del Título y el carácter avanzado que corresponde a las 
enseñanzas de máster. En este sentido, los contenidos de las materias resultan poco avanzados y, 
en ocasiones, propios de estudios de Grado. Este es el caso de las siguientes materias de la 
Especialización en Patrimonio Documental y Bibliográfico: 1. Archivística y Biblioteconomía, 2. 
Transcripción y Edición de Textos; Patrimonio Hemerográfico, Fotográfico y Cinematográfico; 4. 
Iglesia y Patrimonio Documental. En la especialización de Patrimonio Artístico y Arqueológico 
ocurre lo mismo en cuanto a los contenidos poco avanzados en las siguientes materias: Patrimonio 
Artístico, Museología, Patrimonio Arqueológico,... 
 Se debe garantizar que todos los estudiantes, con independencia de la optatividad, 
adquieren todas las competencias exigibles para otorgar el Título (Criterio 3). En este sentido, al 
estar agrupadas las asignaturas optativas en dos itinerarios de especialización, los alumnos que 
cursen un itinerario adquirirán sólo las competencias relacionadas con las optativas del mismo, 
pero no las otras adscritas a las asignaturas no cursadas. Hay que tener en cuenta que en el 
Criterio 3 no se deben incluir las competencias vinculadas exclusivamente a una especialidad 
(dichas competencias sí se podrían plantear en la explicación general del plan de estudios y en las 
correspondientes fichas de los diferentes módulos/materias/asignaturas). Además, hay que resaltar 
que a las Prácticas Externas y al TFM se les adscribe la totalidad de las competencias, adscripción 
que resulta inadecuada por lo siguiente: a) las Prácticas Externas consistirán en actividades 
diferenciadas ajustadas a la especialización del alumno y por ello esas prácticas no podrán 
otorgarle competencias que son propias de la otra especialidad; y b) el TFM presumiblemente 
incidirá en un tema específico, que estará enmarcado en la especialidad cursada por el estudiante. 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el 
plan de estudios. 
 
 Los contenidos de los módulos y asignaturas que integran el plan de estudios han sido 
reformulados con el fin de subrayar su carácter avanzado -como es propio de las enseñanzas de 
Máster- y su coherencia con las competencias del título. En este proceso se ha considerado 
oportuno modificar parcialmente la propia denominación de las asignaturas.  
 La aplicación informática JAVA no permite visualizar estos cambios con otro color. En 
cambio, en las fichas de módulo del documento anexo 5.1 sí se pueden comprobar dichos cambios.   
 Lo relativo a las competencias vinculadas a una especialidad ya ha sido abordado en la 
contestación al criterio 3.  
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RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 2: Justificación 
 Se recomienda concretar de qué modo las consultas han influido en la configuración del plan 
de estudios. 
 En la Memoria del Máster se ha incidido en explicar en qué modo las consultas externas han 
influido en la configuración del plan de estudios.  
 
CRITERIO 3: Competencias 
 Se recomienda establecer una correspondencia entre las competencias propuestas y las 
recogidas en documentos de redes o entidades nacionales e internacionales. 
 Globalmente, en la elaboración de las competencias se ha seguido muy de cerca las 
recogidas en documentos de redes o entidades nacionales e internacionales, incorporando algunas 
de ellas.  
 
 
CRITERIO 6: Personal académico 
 Se recomienda especificar el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad y 
su experiencia profesional. 
 En el anexo correspondiente a personal se han detallado los datos solicitados.  
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2. JUSTIFICACIÓN 


 
 


2.1. Justificación, Adecuación de la propuesta y Procedimientos 
 
2.1.1. Justificación y Adecuación de la propuesta 


  
Los profundos cambios que ha habido en materia de patrimonio a 


nivel mundial, nacional y comunitario han modificado la relación existente 
de la sociedad con los valores patrimoniales que le pertenecen. Y es obvio 
que desde las últimas décadas del siglo XX la nueva noción de patrimonio 


ha estimulado proyectos, actividades y programas que han calado en la 
conducta de la colectividad. 


Sabedores de esta nueva conciencia hacia el Patrimonio, es necesaria 
la formación de un profesional especializado y capacitado en las tareas de 
gestión, conservación y difusión, las que tradicionalmente han sido 


adjudicadas a este colectivo de profesionales. Pero hoy, y ante los nuevos 
retos asumidos, somos conscientes de la obligatoriedad de formar perfiles 


más complejos y poliédricos. Perfiles en los que el futuro profesional  asuma 
con capacidad crítica un mejor conocimiento, estudio y comprensión del 


Patrimonio y su entorno. Así, las relaciones con el turismo asociado al 
desarrollo económico y social de determinadas áreas, o las relaciones con el 
marketing y el mundo empresarial o los fenómenos del mercado cultural se 


enlazan creando un panorama complejo y lleno de posibilidades y matices. 
De ahí la creciente oferta de la Universidad en este campo. Lejos de 


agotarse, las enseñanzas de Patrimonio se enriquecen y se complementan 
máxime si, como en nuestro caso, cuentan con el respaldo de una 
experiencia solvente y madura. Todo ello teniendo muy presente que esta 


oferta se realiza en una ciudad como Toledo, patrimonio de la Humanidad 
desde 1987.  


La plena integración del sistema universitario español en la 
conformación ya iniciada de los Espacios Europeos de Educación Superior y 
de Investigación, implica acometer la regulación de los estudios de 


Postgrado, correspondientes a las enseñanzas de segundo y tercer ciclo, 
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de 


Máster y Doctor. Dentro de los estudios de postgrado, el nivel académico 
correspondiente a Máster tiene como objeto la formación avanzada de 
carácter especializado o multidisciplinar, dirigida bien a una especialización 


académica o profesional, bien a promover la iniciación en tareas 
investigadoras.  


En el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se 
reorganizan en todo el ámbito estatal las enseñanzas universitarias y se 


estructuran en tres ciclos, denominados respectivamente Grado, Máster y 
Doctorado, con una normativa específica para cada ciclo. Hasta ahora las 


enseñanzas en torno a la formación y a la capacitación para la labor 
investigadora, conducentes a la obtención del título de Doctor, se 
articulaban en torno a distintos programas de Doctorado en las diversas 


universidades. Igualmente la capacitación profesional se cubría a partir de 
títulos propios o de cursos de especialización ofertados por las 


universidades.  
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Con la nueva estructura es necesario crear nuevas enseñanzas de 


Máster para asegurar la capacitación de los estudiantes de Postgrado en la 
actividad profesional e investigadora, así como su adaptación a la nueva 


normativa. En el preámbulo del citado Real Decreto se señala la importancia 
de la futura capacitación profesional de los alumnos: “La nueva 
organización de las enseñanzas incrementará la empleabilidad de los 


titulados al tiempo que cumple con el objetivo de garantizar su 
compatibilidad con las normas reguladoras de la carrera profesional de los 


empleados públicos”. El mismo espíritu se advierte en el artículo 10.1: “Las 
enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el estudiante 
de una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, 


orientada a la especialización académica o profesional, o bien a promover la 
iniciación en tareas investigadoras”. En este sentido el artículo 18 recuerda 


que “para obtener el título de Doctor o Doctora es necesario haber superado 
un periodo de formación y un periodo de investigación organizado” y en el 
artículo 19, en el que se señala que “para acceder al Programa de 


Doctorado en su periodo de investigación será necesario estar en posesión 
de un título oficial de Máster Universitario”. Con el fin de dar cumplimiento a 


toda la nueva normativa, incluyendo la Resolución de 16 de julio de 2008 
de la Dirección General de Universidades sobre diversos aspectos relativos a 


las enseñanzas de Máster y Doctorado en la nueva ordenación universitaria, 
que establece los plazos de adaptación, se han de reconvertir los antiguos 
programas de doctorado. En consecuencia, y de cara a dar cumplimiento a 


la nueva normativa, el curso académico 2009/2010 fue el último en ofrecer 
los programas de doctorado con la antigua estructura.  


Siguiendo el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (modificado 
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio) se establece que los planes de 
estudios conducentes a la obtención del título de Máster Universitario serán 


elaborados por las universidades y verificados de acuerdo con lo 
establecido. Los planes de estudio de los títulos de Máster Universitario 


tendrán entre 60 y 120 créditos ECTS, y contendrán toda la formación 
teórica y práctica que el estudiante deba adquirir: materias obligatorias, 
materias optativas, seminarios, prácticas externas, trabajos dirigidos, 


trabajo de fin de Máster, actividades de evaluación, y otras que resulten 
necesarias según las características propias de cada título. Estas 


enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa pública de un trabajo de 
fin de Máster que tendrá entre 6 y 30 créditos. Además, los títulos oficiales 
de Máster Universitario podrán incorporar especialidades en la 


programación de sus enseñanzas que se correspondan con su ámbito 
científico, humanístico, tecnológico o profesional.  


La Universidad Española ha comenzado la reforma de los estudios de 
Postgrado y de Tercer Ciclo. Según los procedimientos de transformación 
del Doctorado propuestos por el Vicerrectorado de Grado, Máster y 


Doctorado de la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), la reconversión 
consiste en transformar los antiguos cursos de Doctorado en másteres 


oficiales.  
Partiendo de este contexto legal se propone un Máster 


Universitario en Patrimonio Histórico: Investigación y Gestión por la 


Universidad de Castilla-La Mancha, con el objetivo de posibilitar la 
formación en investigación y gestión en las áreas representadas en el 


Centro. Éstas pertenecen a las enseñanzas tradicionalmente llamadas de 
Letras y Humanidades como Rama de Conocimiento de Artes y 
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Humanidades. De este modo, se apuesta por una estructura con dos 


orientaciones de entre las que el alumno tendrá que elegir uno: 
investigador o profesional.  


Desde su creación la Facultad de Humanidades de Toledo cuenta con 
una amplia trayectoria tanto en investigación como en gestión del 
Patrimonio Histórico. Queremos empezar destacando, siguiendo las 


recomendaciones de la ANECA, la acreditada experiencia en la impartición 
de títulos de Doctorado y Máster de carácter profesional (títulos propios de 


la UCLM), que se concreta en un total de 318 alumnos en Doctorado y 160 
en Títulos Propios.  


 


1. Investigación 
Entre los años 2000 y 2009 se ha impartido un programa de 


Doctorado denominado El Mundo Hispánico: Patrimonio Intercultural.  
Ofertaba una formación especializada en la metodología de la investigación 
científica en torno al Patrimonio y las Humanidades, acorde con la 


interdisciplinaridad que dicho ámbito requiere y con las diferentes áreas de 
conocimiento y líneas de trabajo que lo componen. 


En los últimos años este programa bianual de Doctorado ha tenido 
una matrícula que supera la media de la Universidad de Castilla-La Mancha: 


• Curso 2000-01:  46 alumnos 
• Curso 2001-02:  44 alumnos 
• Curso 2002-03:  48 alumnos 


• Curso 2003-04:  31 alumnos 
• Curso 2004-05:  28 alumnos 


• Curso 2005-06:  28 alumnos 
• Curso 2006-07:  29 alumnos 
• Curso 2007-08:  30 alumnos 


• Curso 2008-09:  34 alumnos 
 


Desde el año 2001, se han defendido con éxito 58 trabajos de 
investigación para la obtención del Diploma de Estudios Avanzados, 40 de 
los cuales están directamente vinculados con áreas afines al Patrimonio 


Histórico. Para una relación detallada de los trabajos de investigación 
consultar: http://www3.uclm.es/humanidades/?page_id=174. 


Dentro del programa de Doctorado que ofrece la Facultad de 
Humanidades de Toledo se han defendido un total de 13 tesis doctorales, de 
las cuales 9 están relacionadas directamente con el mundo del Patrimonio 


Histórico y, a su vez, 5 fueron en la modalidad de Doctorado Europeo. 
Actualmente están matriculadas 11 tesis doctorales en áreas afines a los 


objetivos del Máster que estamos proponiendo.  
Todas estas cifras respaldan la viabilidad del título de Máster en 


Patrimonio Histórico. Otro aval es el potencial investigador de los profesores 


de la Facultad que están implicados en esta propuesta. La mayoría se 
integra en diversos proyectos de investigación con distintos tipos de 


financiación -internacional, nacional, regional e interuniversitaria- como se 
recoge en el punto 6 de esta memoria (personal académico) e, igualmente, 
participa en diferentes grupos de investigación constituidos en la UCLM y 


colabora activamente en centros de investigación. 
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Grupos de investigación:  


- “Análise Territorial”, del Departamento de Geografía de la Universidad de 


Santiago y del Instituto Universitario de Estudios y Desarrollo de Galicia. 


- “Investigación Geográfica en el espacio de Toledo” (IGE), del Departamento 


de Geografía y Ordenación del Territorio de la UCLM. 


- “ARCYT: Arqueología romana de la ciudad y el territorio”, de la UCLM, desde 


2004. 


- “Sociedad, Poder y Cultura en la Corona de Castilla, siglos XIII al XVI”,  del 


Departamento de Historia Medieval de la Universidad Complutense de Madrid, 


desde 2008. 


- “Poridad, Grupo de Investigación en Historia Medieval”, de la UCLM, desde 


2009. 


 
Centros de Investigación: 


-Centro de Estudios de Castilla-La Mancha (http://www.uclm.es/ceclm/).  
 
La Facultad de Humanidades de Toledo de la UCLM tiene un nivel de 


investigación importante, reconocido y evaluado en el proceso de 
Contratos-Programa, en indicadores como la tasa de profesores doctores, 


sexenios de investigación concedidos, resultados de la actividad 
investigadora, participación en proyectos de investigación regionales, 
nacionales e internacionales, financiación conseguida en convocatorias 


públicas y financiación conseguida en contratos. Más información en: 
http://www.uclm.es/organos/vic_investigacion/memoria/. 


Con estos antecedentes y la infraestructura de investigación existente 
en la Facultad se estima que el interés académico e investigador de la 
propuesta está sobradamente demostrado. Éste estriba en la necesidad de 


adaptar los actuales programas de Postgrado a la nueva normativa de la 
educación universitaria española, adaptada al EEES y en la conveniencia de 


mantener dichos estudios en la Rama de Artes y Humanidades. 
  
2. Gestión 


Si en el ámbito investigador queda acreditada la solvencia de la 
Facultad, no menos en la preparación de futuros profesionales para la 


gestión y difusión del Patrimonio Histórico donde nos respalda una sólida y 
madura experiencia. Así, desde el año académico 2001-2002 hasta el 2008-
2009, la Facultad ha realizado sucesivos Cursos de Postgrado 


(especialización y máster), todos ellos con el reconocimiento de títulos 
propios por la UCLM.  En concreto la orientación de nuestras convocatorias 


ha sido: Archivística, Arqueología, Biblioteconomía y Museología.  
En todos los casos hemos contado con los mejores profesionales y, lo 


que es más importante, con una buena acogida por parte del alumnado que 


ha visto recompensado en el ámbito laboral su esfuerzo académico. En los 
últimos sondeos del Observatorio del empleo de nuestra Facultad 


(http://www3.uclm.es/humanidades/?page_id=4), han crecido 
significativamente las áreas con salidas profesionales vinculadas a 
Patrimonio.  


Esta trayectoria se ha concretado en las siguientes ediciones:  
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-2001/2002. I Curso de Postgrado de Especialización en Archivística. 


100 horas lectivas. 23 alumnos.  
-2003/2004. II Curso de Postgrado de Especialización en Archivística. 


200 horas lectivas. 29 alumnos. 
-2005/2006. I Curso de Postgrado en Museología. 130 horas lectivas. 


21 alumnos.   


-2006/2007. I Curso de Especialista en Gestión de Servicios de 
Biblioteca y Documentación. 100 horas. 25 alumnos.   


-2007/2008. I Máster en Cultura y Patrimonio: Museología y 
Documentación de Museos / Patrimonio Arqueológico. 60 créditos ECTS. 37 
alumnos.   


-2008/2009. II Máster en Cultura y Patrimonio: Archivos y Patrimonio 
Documental. 60 créditos ECTS. 25 alumnos.  


  
Además, hemos contado, en la convocatoria del año 2008-2009, con 


el reconocimiento europeo. El Programa Leonardo da Vinci “Arqueología, 


Cultura y Turismo en formación avanzada” (ES/08/LLP-LdV/IVT/150239) 
acogió nuestro proyecto “I Máster en Cultura y Patrimonio: Museología y 


Documentación de Museos / Patrimonio Arqueológico”, dotándolo de 15 
becas que fueron disfrutadas por los alumnos en las prácticas llevadas a 


cabo en virtud del convenio con el Polo Museale de Nápoles, para 
desarrollar actividades en el campo de la Museología y en el de la 
Arqueología respectivamente (enero-junio de 2009).  


Por otra parte, no podemos olvidar que la Facultad cuenta con un 
programa permanente de formación especializada a través de sus 


seminarios bianuales que se vienen ofertando desde el curso 2004/2005. 
Así, en relación con el Patrimonio Histórico, cabría mencionar los siguientes:  


 


1ª Edición, curso 2005-06: 
1. El judaísmo: orígenes y tradiciones. 


2. Del bosque a la dehesa. Ecología, Religión y Economía. 
3. Literatura y naturaleza. La recreación literaria del espacio natural. 


 


2ª Edición, curso 2006-07: 
1. La II República: modernización y democracia. 


2. Huesos y ceniza. Arqueología y religiosidad funerarias. 
3. El conflicto Oriente-Occidente en la Edad Media: las cruzadas. 
4. La mujer en el teatro del Siglo de Oro. IV Centenario de Rojas 


Zorrilla. 
 


3ª Edición, curso 2007-08: 
1. La época del Mío Cid y de su Cantar. 
2. Los usos del agua y el desarrollo sostenible en Castilla-La Mancha. 


3. Comisarios de una Exposición. 
 


4ª Edición, curso 2008-09: 
1. Las armas y el Caballero. Quinto centenario del Amadís de Gaula. 
2. El universo de las catedrales en el medievo. 


3. El cine y las vanguardias (años 20). 
4. Cultura de papel. Información y difusión en la prensa escrita. 


 
5ª Edición, curso 2009-10: 
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1. Cine y Mundo Actual. 


2. Los espectáculos públicos en la Antigüedad Clásica. 
3. Religión y heterodoxias en el Mundo Hispánico. 


4. Literatura social en la España de postguerra. 
5. Los godos en Toledo. 
6. En el Centenario del Greco. Un siglo de Casas-Museo. 


 
6ª Edición, curso 2010-11: 


1. Santuarios. Historia, Arte y Religiosidad. 
2. Ignacio Haan, el arquitecto de la luz. 
3. Miradas contemporáneas sobre la catedral de Toledo. 


 
Lo expuesto hasta ahora avala por sí solo la viabilidad del proyecto 


en su orientación profesional en el campo de la gestión del Patrimonio 
Histórico. A ello hay que sumar la experiencia de buena parte del 
profesorado implicado en los distintos ámbitos de la gestión como se detalla 


a continuación: 
-Dirección de la Excavación arqueológica, análisis y estudio del 


asentamiento fortificado Cerro de la Mesa (Alcolea del Tajo, Toledo), 
2004/2010. 


-Dirección de la Excavación arqueológica, análisis y estudio del 
registro paleoambiental y material del asentamiento de la Edad del Bronce 
de Mejorada I (Bargas, Toledo), 2010. 


-Dirección de la Prospección arqueológica de los asentamiento de la 
Edad del Bronce del Bajo Guadarrama (Bargas, Toledo), 2007-2010. 


-Dirección de las excavaciones arqueológicas del yacimiento de la 
ciudad romana de  Ercávica (Cañaveruelas, Cuenca), 2000-2010. 


-Dirección de las Excavaciones arqueológicas del yacimiento de La 


Cerca (Aguilar de Anguita, Guadalajara), 2009-2010. 
-Dirección de las Excavaciones arqueológicas en la villa romana de 


Cabañas de la  Sagra (Toledo), 2002-2007. 
-Dirección de los Trabajos arqueológicos en el yacimiento urbano 


“Cueva de Hércules” (Toledo)”, 2004 y 2007-2008. 


-Dirección de la campaña anual de Excavaciones en la ciudad 
hispanomusulmana de Vascos (Toledo), 2000-2010. 


-Dirección de los Trabajos arqueológicos del yacimiento de Vega Baja 
(Toledo), 2007- 2010. 


-Dirección técnica y científica de la Empresa Arqueopraxis (Toledo), 


1997-2003. 
-Dirección del Archivo Municipal de Toledo, 1991-2010. 


-Asesor de Libro y Bibliotecas de la Consejería de Educación y Cultura 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 2001-2002. 


-Director Gerente de la Biblioteca Regional de Castilla-La Mancha, 


2002-2008.  
-Jefe de Área de Planificación Bibliotecaria, en la Subdirección 


General de Coordinación Bibliotecaria del Ministerio de Cultura, 2008-2010. 
-Coordinación de la realización del Inventario de textiles de la 


Catedral de Toledo en colaboración con la Fundación March, octubre 2008- 


septiembre de 2009. 
-Miembro de la Comisión Permanente del Patronato del Museo 


Nacional Colegio San Gregorio de Valladolid desde 2008.  
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-Miembro asesor de la Comisión científica de la Fundación El Greco 


2014 (en representación de la UCLM).  
 


 
En conclusión, creemos que con este Proyecto de Máster -en su doble 


orientación, investigadora y profesional- la Facultad de Humanidades de 


Toledo garantiza una formación de alto nivel, competitiva y acorde con el 
mercado laboral. Asimismo, los dos módulos de especialización que 


ofrece -patrimonio documental y bibliográfico por un lado, y patrimonio 
arqueológico y artístico por otro- permiten al alumno obtener una formación 
teórica y práctica en cada uno de dichos campos.  


Además, contamos con la ventaja de poder desarrollar estas 
enseñanzas en una ciudad con una extraordinaria riqueza patrimonial, 


reconocida como “Ciudad Patrimonio de la Humanidad” desde 1987. Capital 
autonómica, especializada en diferentes servicios del sector terciario 
relacionados con la formación humanística y el Patrimonio, la ciudad es la 


sede de diversas instituciones locales, provinciales y regionales 
(Ayuntamiento, Diputación, Patronato, Junta de Comunidades y Consorcio 


de Toledo), además de organismos privados, para los cuales el Patrimonio 
histórico y cultural es un objetivo principal. Los archivos, bibliotecas, 


museos, yacimientos arqueológicos, oficinas de turismo y otras 
dependencias vinculadas a estas instituciones son espacios adecuados para 
el desarrollo de las prácticas externas previstas en el Máster.   


En cuanto a la relación de la propuesta con las características 
sociales y económicas de la zona de influencia del título, existe un 


estrecho vínculo entre nuestra Facultad y su entorno. Hasta la fecha no hay 
un estudio específico de demanda potencial de estas enseñanzas de 
Máster. No obstante, a través de otros canales sabemos que existe un 


interés social en esta oferta como demuestran los frecuentes correos 
electrónicos y comentarios dejados en nuestra Web –de dentro y fuera de 


España- en los que se consultan por próximas convocatorias, contenidos y 
otros detalles del Máster en Patrimonio Histórico.  


Además, en virtud de los convenios firmados con diversas entidades 


de la localidad (Ayuntamiento, Consejería de Cultura, Consorcio y 
Diputación, entre otras) sabemos del interés de estas instituciones por un 


Máster que acabará contribuyendo al desarrollo económico, social y cultural, 
así como a la formación de personal y al asesoramiento a entidades 
públicas y privadas en esta materia.  


 
2.1.2. Referentes externos 


 
La propuesta de Máster ha tenido en cuenta, en lo relacionado a los 


referentes nacionales, tres libros blancos: el de Investigación en 


Humanidades, el de Historia del Arte y el de Historia.  
El Libro Blanco de la Investigación en Humanidades, publicado 


por la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (2006), sintetiza e 
identifica las características y problemas comunes a todas las disciplinas 
que conforman el área de conocimiento de las Humanidades. Además 


destaca cómo las Humanidades deben asumir un papel más activo en la 
investigación básica española e internacional.  


El Libro Blanco del Título de Grado en Historia del Arte fue 
publicado por la ANECA en Madrid en 2006 (DP B-53.403-2006). El largo 
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proceso hacia la convergencia europea en materia educativa presenta, 


desde 1999, tras la declaración de Bolonia, como principal objetivo el 
establecer un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Ajustándose a 


este proceso los Departamentos de Historia del Arte de las Universidades 
españolas con un amplio consenso, presentaron el mencionado Libro 
Blanco. Asimismo, en esta disciplina hubo una coordinación a nivel nacional 


por medio del Comité Español de Historia del Arte, CEHA. Si bien es cierto 
que estas actuaciones, tanto la confección del Libro Blanco como la 


coordinación de las distintas universidades por CEHA, concedían una mayor 
preferencia al título de Grado, el resultado de éstas ha marcado una línea 
nueva para la enseñanza de Historia del Arte, dando protagonismo al 


Patrimonio.  
El Libro Blanco del Título de Grado en Historia, publicado por la 


ANECA en 2004, subraya la necesidad de adecuar la oferta formativa a las 
demandas reales del mercado laboral. Entre los perfiles profesionales más 
significativos se mencionan: gestión de patrimonio histórico y cultural, 


excavaciones y estudios arqueológicos, archivos y bibliotecas, 
documentalista, asesoramiento cultural e investigación histórica. De ahí, la 


clara conexión entre este documento y la especialización del Máster que 
aquí proponemos.  


 Entre otros referentes externos a la Universidad de Castilla-La 
Mancha que avalan la adecuación de la propuesta a criterios nacionales 
para títulos de similares características podemos mencionar:  


 
-Universitat Autònoma de Barcelona. Máster Oficial en Análisis y Gestión del 


Patrimonio Artístico. Su objetivo es definir un tema u objeto de estudio en 
el ámbito del patrimonio artístico aplicando una metodología adecuada, 
formulando interrogantes e hipótesis y orientando la investigación y la 


gestión hacia la obtención de unos resultados originales. Su plan de 
estudios contempla un módulo en investigación y otro profesional.  


http://www.uab.es/servlet/Satellite/ESTUDIAR/Masteres-
oficiales/Informacion-general/Patrimonio-artistico-en-Cataluna-
1096480309770.html?param1=1096482868215 


 
-Universidad de Cádiz. Máster en Documentos y Libros. Archivos y 


Bibliotecas. Pretende profundizar en el conocimiento de los documentos y 
libros que integran nuestro patrimonio documental y bibliográfico, 
conservado en archivos y bibliotecas. Se adquirirán las competencias 


pertinentes para analizar, valorar, gestionar e investigar dichos bienes. 
Ofrece un módulo de prácticas en archivos y bibliotecas y otro módulo de 


trabajo fin de Máster.  
http://geografiaehistoria.us.es/Titulaciones/master-docu/master-doc-
objetivos.html 


 
-Universidad de Cantabria. Máster en Patrimonio Histórico y Territorial. Con 


un marcado carácter multidisciplinar enfatiza las relaciones existentes entre 
los diversos discursos culturales sobre el patrimonio histórico. Proporciona  
tanto a los profesionales en activo como a los que no son una plataforma de 


formación permanente que permita la profundización y actualización 
teórica, metodológica y técnica. Ofrece al alumno elegir entre una vía 


investigadora que concluye con la realización del trabajo de investigación y 
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otra vía, profesional, en la que existen dos opciones: prácticas en empresas 


e instituciones o bien un proyecto profesional.  
http://www.unical.es/Centros/postgrado/Patrimonio+Historico+y+Territoria


l.htm 
 
-Universitat de les Illes Balears. Máster Universitario en Patrimonio Cultural: 


Investigación y Gestión. Es una Máster organizado por el Departamento de 
Ciencias Históricas y Teoría de las Artes para la formación de profesionales 


especializados en investigación y gestión del patrimonio. Su finalidad es 
dotar al alumno de instrumentos, técnicas, conocimientos y habilidades que 
valoren el patrimonio como un factor de desarrollo local y apuesta social 


prioritaria. En el segundo semestre el alumno optará entre un practicum o 
un trabajo fin de Máster. 


http://www.uib.es/es/titulaciones/cep/estudis_oficials.php?curs=4&estudi=
68 
 


-Universitat de Lleida. Máster en Patrimonio Cultural y Desarrollo Local. 
Dirigido a formar gestores del patrimonio cultural en tanto que factor clave 


de desarrollo territorial, con especial énfasis en la dimensión local. La 
formación garantiza un perfil profesional que permita la especialización en 


diferentes facetas del patrimonio cultural, conservando una indispensable 
visión de conjunto, aprendiendo a evaluar e iniciando a los alumnos en las 
posibilidades que les ofrece la investigación. Se podrá escoger entre realizar 


prácticas o un trabajo de investigación.  
http://www.patrimonicultural.udl.cat/cas/presentacio.html 


 
-Universidad de Málaga. Máster en Desarrollos Sociales de la Cultura 
Artística. Aborda las variables múltiples y complejas en la gestión de los 


bienes culturales. Al mismo tiempo profundiza en la actualidad científica de 
los estudios sobre arte y cultura visual en el ámbito intelectual globalizado. 


Incluye un módulo específico en patrimonio y gestión de bienes culturales 
(con prácticas externas) y otro en estudios avanzados en cultura visual e 
historia del arte (con un trabajo fin de máster). 


http://www.historiadelartemalaga.es/paginas/m-ster-oficiales 
  


-Universidad de Murcia. Máster Universitario en Investigación y Gestión del 
Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural. Aporta instrumentos de reflexión, 
análisis e interpretación propios, enfocados hacia la comprensión de la 


complejidad del patrimonio histórico-artístico y cultural. En su desarrollo 
presenta dos módulos específicos y optativos, encaminados bien a la 


iniciación a la investigación, bien a la especialización profesional.  
http://www.um.es/estudios/posgrado/2010-11/arte/infogeneral-master.php 
 


 Nuestra pretensión de dar una doble orientación al Máster, 
investigadora y profesional (en gestión) sobrepasa los objetivos de otros 


másteres oficiales afines, pero centrados únicamente en una de las dos 
opciones.  
 


-Universitat de Barcelona. Máster Oficial en Gestión del Patrimonio Cultural.  
http://www.ub.edu/masteroficial/patrimonicultural/ 
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-Universidad Complutense de Madrid. Máster en Estudios Avanzados de 


Museos y de Patrimonio Histórico-artístico.  
http://www.ucm.es/info/mmuspat/ 


 
-Universidad Pública de Navarra. Máster en Historia, Espacio y Patrimonio.  
www1.unavarra.es/estudios/posgrado/oferta-de-posgrado-oficial/titulos-


oficiales-de-master/titulos-oficiales-de-master-2010-2011/facultad-de-
ciencias-humanas-y-sociales/master-universitario-en-estudios-avanzados-


en-historia-espacio-y-patrimonio 
 
-Universidad de Valencia. Máster en Patrimonio Cultural: identificación 


análisis y gestión. 
http://www.uv.es/postgrau/pdfDO/patrimoniocultural.pdf 


 
  


Como referentes internacionales que avalan la adecuación de la 


propuesta a criterios internacionales para títulos de similares características 
académicas, podemos mencionar:  


 
-Universidade Nova de Lisboa. Mestre em Património - Área de 


Especialização em Património Urbano. Tiene como objetivos dotar al alumno 
de los conocimientos y competencias de análisis y contextualización 
histórica de obras culturales en el contexto histórico del patrimonio urbano 


y arquitectónico. Ofrece la posibilidad de realizar un proyecto fin de máster 
o práctica profesional sobre patrimonio urbano.  


http://www.fcsh.unl.pt/cursos/2008/Patrimonio-Area-de-Especializacao-em-
Patrimonio.4264/. 
 


-Universidade Portucalense. Mestrado em Património Artístico e 
Conservaçao. Las áreas temáticas de aprendizaje e investigación de este 


Máster exploran el concepto de patrimonio desde varias perspectivas y 
posibilitan el desarrollo de competencias especializadas en el ámbito de la 
conservación. 


http://wwwa.uportu.pt/siaa/Mestrados/Patrimonio_Artistico2.pdf. 
 


-Europa Universität Viadrina Frankfurt (Oder). Schutz Europäischer 
Kulturgüter. El objetivo es profundizar en los vínculos existentes entre la 
conservación, el turismo, la educación y las industrias creativas en los 


campos de la Restauración, la Historia del Arte, la Arqueología y otras 
disciplinas. http://www.denkmalpflege-viadrina.de/ 


 


-Newcastle University (School of Arts & Cultures). Programmes in Museum, 
Gallery & Heritage Studies. El máster ha sido diseñado para proporcionar a 


los estudiantes una clara comprensión de las cuestiones teóricas y prácticas 
que afectan a los profesionales involucrados en galerías, museos y 
patrimonio. http://www.ncl.ac.uk/sacs/icchs/postgraduate/. 


 
-University of Wales, Lampeter. MA Cultural Heritage. Este máster está 


destinado a preparar a los estudiantes sobre el conocimiento práctico y 
teórico de los temas involucrados con el patrimonio, haciendo especial 
hincapié en Arqueología y otras disciplinas como Historia, Historia del Arte y 


Patrimonio Documental.  
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http://www.findamasters.com/search/courseDetails.aspx?CID=9696 


 
-Università degli Studi di Parma. Master universitario di I livello in Tutela e 


valorizzazione del patrimonio culturale italiano all'estero. Forma 
profesionales orientados a la protección y mejora del patrimonio cultural. 
Proporciona una amplia experiencia teórica y práctica sobre los problemas 


planteados en la conservación y mejora de la cultura, entendida en un 
sentido muy amplio (documentos impresos y manuscritos, obras de arte, 


fotografía, cine, etcétera). http://www.mastertutelabeniculturali.it/ 
 
-Università di Bologna. Archeologia del territorio. Forma especialistas en 


historia, conservación, musealización y revalorización del patrimonio 
arqueológico en la Sicilia Occidental.   


http://www.unibo.it/Portale/Offerta+formativa/Master/2010-
2011/Archeologia_del_territorio_storia_conservazione_musealizzazione_val
orizzazione_del_patrimonio_archeo.htm 


 
-Università degli Studi di Napoli Federico II. Master Biblioteconomia, 


archivistica e metodologia della ricerca. Tiene como objetivo profundizar en 
tres áreas: biblioteca, archivo y metodología de la investigación. Está 


dirigido a la formación científica de los profesionales responsables en el 
ámbito sensible del patrimonio documental.  
http://www.unina.it/studentididattica/postlaurea/master/dettagli.jsp?cont=


46 
 


-Université de Provence. Master Métiers du patrimoine. Tiene por objetivo 
formar a los alumnos en el análisis, conocimiento, legislación y regulación 
del patrimonio para poner en marcha proyectos de recuperación del mismo.  


http://www.univ-
provence.fr/_modules/module31/mod_ref31_1.inc.php?refform=162 


 
  Conclusión: En la selección de los referentes externos hemos 
establecido dos niveles.  


1. Aquellos que avalan el contenido del Máster en el territorio 
nacional. Ofrecen la doble vertiente en investigación y gestión del 


patrimonio y respaldan nuestra propuesta. Entre ellos los más afines son: 
“Máster en Patrimonio Histórico y Territorial” de la Universidad de 
Cantabria, “Máster Universitario en Patrimonio Cultural: investigación y 


gestión” de la Universitat de les Illes Balears, y “Máster Universitario en 
Investigación y Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural” de la 


Universidad de Murcia. Los tres señalados contienen materias afines y 
combinan la doble oferta de investigación y gestión.  
 2. En el ámbito internacional la adecuación de nuestra propuesta se 


basa en el seguimiento de modelos específicos como los que ofrecen: 
Europa Universität Viadrina Frankfurt (Oder), “Schutz Europäischer 


Kulturgüter”, University of Wales, Lampeterlk, “MA Cultural Heritage”, y 
Università degli Studi di Parma, “Master universitario di I livello in Tutela e 
valorizzazione del patrimonio culturale italiano all'estero”. 


 Sin menoscabo de todos los referentes señalados y de los libros 
blancos, los que aquí subrayamos coinciden en la visión multidisciplinar y en 


el objetivo de crear una plataforma de formación avanzada que permita la 
profundización y actualización teórica, metodológica y técnica del 
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Patrimonio Histórico. Se establece, en suma, una clara correspondencia 


entre estos referentes y nuestra propuesta de Máster.  
 


 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos 


 
 Con el objetivo de desarrollar este proyecto de Máster, una buena 


parte del profesorado de la Facultad, unido por el vínculo del Patrimonio y 
con las experiencias arriba señaladas, trabaja desde enero de 2010 en la 
confección del mismo.  


En esa fecha se creó una Comisión integrada por los siguientes 
profesores: Ricardo Izquierdo Benito, Palma Martínez-Burgos García, María 


Lourdes Campos Romero, María José Lop Otín, Rebeca Rubio Rivera y 
Rafael Villena Espinosa. En representación de los alumnos, José Enrique 
Menchero Álvarez, y del PAS, María del Valle Arroyo Molina. A lo largo de los 


meses sucesivos se diseñó una primera estructura del proyecto y se 
hicieron las pertinentes consultas con los futuros profesores, así como 


también con las autoridades académicas.  
A finales de septiembre, la Comisión estableció la redacción 


consensuada de las competencias generales del Máster y se crearon 
subcomisiones encargadas de desarrollar la estructura por materias, su 
secuencia temporal y la definición precisa de las competencias específicas 


en cada una de las asignaturas.  
Los siguientes meses de octubre y noviembre se dedicaron a estas 


tareas de las subcomisiones que culminaron a mediados de diciembre de 
2010 con la puesta en común, discusión y aprobación del trabajo 
desarrollado. En estos momentos, el Máster contaba ya con una estructura 


bien definida, con sus competencias fijadas y con una doble orientación 
(profesional e investigadora) claramente explicitada.  


El mes de enero de 2011 se ha dedicado a la redacción del borrador 
final aprobado, como es preceptivo, en Junta de Facultad el día 27 de enero 
de 2011. Por último, hemos procedido a volcar el borrador en la nueva 


aplicación que el Ministerio de Educación ha diseñado para la verificación de 
títulos (http://www.educacion.es/solruct/estudiosuniv.jnlp). 


 
En cuanto a los procedimientos de consulta externos debemos 


referirnos a tres vías de trabajo que nos han aportado informaciones 


fundamentales para la maduración del proyecto.  
En primer lugar, podemos citar la reunión que se celebró en la 


Facultad con empleadores de la localidad en noviembre de 2008. Los 
empleadores asistentes procedían del ámbito del Patrimonio Histórico (Obra 
Social de la Caja de Castilla-La Mancha, Consorcio de la Ciudad de Toledo, 


Diputación Provincial de Toledo, empresas privadas de Arqueología, Archivo 
Municipal de Toledo). Dejaron clara la necesidad de técnicos bien formados 


en la gestión del Patrimonio. Así pues, estas sugerencias influyeron de 
forma determinante en el diseño curricular del Máster y, en particular, en 
los módulos de especialización y planteamiento de las prácticas externas.    


 
Un segundo recorrido que ha aportado una enorme experiencia para 


la detección de nichos laborales y de las necesidades que los empleadores 
demandan ha sido el de las prácticas externas. La Facultad de 
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 13 


Humanidades de Toledo tiene en marcha desde hace años un ambicioso 


plan de prácticas que oferta a sus alumnos para que realicen actividades de 
aprendizaje profesional en diversas entidades de la ciudad. 


Fundamentalmente las que se acaban de citar y a las que también pueden 
sumarse el Ayuntamiento de la ciudad (a través de sus oficinas de 
información turística) y el Ente Público Radio Televisión de Castilla-La 


Mancha. Esta actividad ha requerido del constante contacto entre la 
Facultad y los organismos externos para el seguimiento del trabajo 


desarrollado por los alumnos y ha hecho posible el intercambio de ideas 
importantes (ver un seguimiento de las últimas prácticas externas 
convocadas en la Web de la Facultad: 


http://www3.uclm.es/humanidades/?cat=11). 
Finalmente, no podemos cerrar este capítulo sin hablar de la estrecha 


colaboración que hemos mantenido con dos instituciones ajenas a la UCLM: 
la Asociación Nacional de Archiveros Bibliotecarios y Documentalistas, 
sección de Castilla-La Mancha y la Subdirección General de Museos 


Estatales (Ministerio de Cultura). Esta colaboración se estableció para 
diseñar de manera conjunta los títulos de postgrado que la Facultad ha 


impartido en Archivística, Arqueología, Biblioteconomía y Museología. 
Además de un nexo institucional, también ha habido otro más estrictamente 


académico, pues personal de ambas entidades han participado como 
docentes en diversas materias de los cursos.  
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4.1. Sistemas de información previos 
Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster, tal y como 


establece el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, será necesario estar en 
posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior 
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 
Máster. 


Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas 
educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad 
de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad 
de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en 
el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El 
acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título 
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


Con carácter general, por parte de la Universidad de Castilla-La 
Mancha se procederá a poner a disposición de nuestros potenciales alumnos 
toda la información necesaria para que pueda realizar la elección de estos 
estudios, con los mayores elementos de juicio posibles. 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de 
Alumnos con una Gerencia que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad 
de Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones de carácter 
administrativo, de información y promoción decididas por el Consejo de 
Dirección. Por último son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada 
campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas 
acciones. 


 
4.1.1. Perfil de ingreso 


El Máster pretende dotar al alumno de una formación especializada 
en el ámbito del Patrimonio Histórico, proporcionándole las competencias 
generales y específicas necesarias para desarrollar una labor investigadora 
y/o profesional. 


Es esta misma finalidad la que determina el perfil académico de 
ingreso recomendado para aquellos interesados en cursar el Máster, por lo 
que aún estando abierto a todos los que reúnan los requisitos establecidos 
en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, resulta 
especialmente indicado para aquellos egresados de las titulaciones 
relacionadas con el ámbito de las Humanidades como son el Grado (o 
Licenciatura) en Humanidades, Historia, Geografía, Historia del Arte, Bellas 
Artes, Turismo, Arquitectura o cualquier otro afín, según lo entienda la 
Comisión de Coordinación del Máster. 


También resulta recomendable que el alumno posea un conocimiento 
básico de instrumentos elementales de investigación, así como el 
conocimiento de idiomas extranjeros y el manejo de Tecnologías de 
Información y Comunicación, conocimientos que, en cualquier caso, podrán 
ser completados mediante el impulso de acciones compensadoras que 
permitan colmar esas posibles deficiencias (seminarios en los que se 
aborden los conceptos básicos o uso instrumental, matriculación en alguna 
asignatura de los grados y realización de seminarios de lengua extranjera). 


En cuanto al perfil de ingreso, el Máster resulta especialmente 
indicado para aquellos alumnos que manifiesten su interés en el 
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conocimiento de materias afines a la Rama de Artes y Humanidades, que 
estén interesados en la profesión de técnicos y gestores del Patrimonio y en 
su investigación, o que deseen continuar su carrera universitaria con la 
realización de una Tesis Doctoral, a través de un Programa de Doctorado, 
cuya fase de formación podrá cubrirse parcial o totalmente por estas 
enseñanzas de Máster. 


El estudiante admitido en el Máster tendrá un tutor vinculado a las 
líneas de conocimiento que haya elegido que les recomendará las acciones 
específicas de adaptación. 


Se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos 
dirigimos. Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de 
los materiales informativos como de los cauces de su difusión, condicionará 
nuestra actuación. 


  
4.1.2. Canales de difusión e información 


En lo que respecta a los contenidos hemos de atender a las 
necesidades de información del alumno, que se inician durante los últimos 
cursos de las enseñanzas de Grado, siendo las más demandadas las 
relativas a: 


- Preinscripción 
- Matrícula 
- Becas 
- Alojamiento 
- Oferta de Titulaciones de Máster Oficial y Títulos Propios 
 
Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo 


suficientemente variados para que nuestra información le llegue al futuro 
alumno de forma clara, inequívoca, comprensible y fehaciente.   


Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra 
comunicación con los futuros alumnos plasmándose en los siguientes 
cauces: 


- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la 
Universidad que recoge y canaliza telefónicamente las consultas 
sobre acceso a la Universidad, trámites administrativos y servicios. 


- Mantenimiento de las cuentas de correo electrónico de las que ya 
disponían durante sus estudios de grado en nuestra Universidad 
para hacerles llegar la información sobre el acceso a estos 
estudios. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros 
colectivos en la medida en que no exista ninguno de los 
impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos. 


- Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos 
los materiales informativos diseñados sobre los apartados 
anteriores. En este sentido se creará un perfil específico para 
alumnos de postgrado accesible desde la dirección www.uclm.es.  


- También son accesibles a través de dicha página todos los 
contenidos facilitados por los centros sobre sus titulaciones, 
servicios, guía académica, entre otros. 


- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página 
web http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos con estándares de 
calidad del servicio prestado. 


- Establecimiento en la página web específica de postgrado, 
www.postgrado.uclm.es, de motores de búsqueda de titulaciones 
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dirigido fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se 
establecerá un sistema de Difusión Selectiva de la Información 
(DSI), a través de correo electrónico para alumnos graduados 
informándoles de la oferta de postgrado adecuada al perfil definido 
por ellos mismos. 


- Realización, vía web, de los siguientes trámites administrativos, 
mediante autentificación con PIN: 


o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta 
Universidad. 


o Consulta de resultados de preinscripción. 
o Modificación de cita previa asignada para realización de 


preinscripción y/o matrícula. 
o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a 


este catálogo. 
 


Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el 
establecimiento de los siguientes canales de información, mucho más 
personalizados, que permitan el contacto directo con nuestros futuros 
alumnos y su entorno: 


- Jornadas con colegios profesionales, asociaciones de antiguos 
alumnos y demás colectivos de interés de nuestro distrito 
universitario para informarles sobre oferta educativa, trámites 
administrativos, servicios, posibles salidas laborales y 
profesionales, etcétera.  


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito 
del distrito universitario así como aquellos otros que sean 
considerados estratégicos por el Consejo de Dirección de esta 
Universidad.  


- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría 
incluir nuestra participación en distintos foros de coordinación 
universitaria relacionados con la información al universitario. En 
este sentido, actualmente formamos parte del grupo de trabajo de 
los Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) 
dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE). 


 
En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, 


incluyendo los apartados citados anteriormente (preinscripción, matrícula, 
centros, titulaciones, servicios), los siguientes materiales válidos para el 
Máster que se desee cursar: 


- Elaboración de material informativo en Red con una configuración 
accesible. 


- Presentaciones informáticas en las jornadas con colegios 
profesionales, asociaciones de antiguos alumnos y demás 
colectivos de interés. 


- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de 
nuestra Universidad, sus centros y servicios. 


- Todos estos materiales estarán disponibles en la página web de la 
Facultad (http://www3.uclm.es/humanidades). Se podrán 
presentar en otro idioma, preferentemente inglés, para lograr una 
mayor difusión de nuestra oferta. 
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Aparte de todas las actividades y acciones realizadas por la 
Universidad de Castilla-La Mancha para los alumnos de postgrado, la 
Comisión Académica de Coordinación del Máster elaborará y desarrollará 
una serie de acciones:  


-  Se diseñará una guía del alumno donde se recoja toda la 
información necesaria, de una forma clara y concisa,  para que 
comprenda y entienda el significado del Máster y su desarrollo. 
Además, esta guía estará disponible en línea a través del sitio web de 
la Facultad (http://www3.uclm.es/humanidades) para poder ser 
consultada desde cualquier lugar, con todos los materiales y 
actualizaciones correspondientes.  
-  En dicha guía se añadirá un anexo con información sobre la 
Facultad donde se imparte el Máster (situación, estructura, 
actividades, proyectos, entre otros). Por último, se incluirá una 
pequeña descripción de la ciudad de Toledo y su relación con dicho 
Máster. Esta información va dirigida a los alumnos de fuera de la 
provincia de Toledo y en especial a los extranjeros, para facilitar 
desde el primer momento su posible integración. Así se tendrá una 
información más completa antes de realizar la matrícula.  
- Se enviará información a los antiguos alumnos de la Facultad de 
Humanidades sobre la nueva oferta formativa del Máster. Además, 
está previsto crear la figura del orientador del Máster, para que el 
alumno pueda contar con asesoramiento previo a la matriculación que 
también se hará a través de nuestra web.    
- Por último, se enviará publicidad a los diferentes medios de 
comunicación. 
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Mecanismos de coordinación docente 
 


La coordinación docente, tanto vertical como horizontal, quedará 
garantizada mediante la utilización de los siguientes mecanismos: 


- Coordinador del Máster: será un profesor Doctor de la 
Universidad de Castilla-La Mancha con docencia en el Máster, que 
mantendrá un contacto permanente con los profesores encargados de 
impartir las asignaturas correspondientes a cada uno de los módulos, con el 
fin de conocer la marcha de las actividades docentes, resolver las 
incidencias que pudieran surgir y atender las necesidades académicas 
manifestadas por los alumnos. 


- Comisión Académica del Máster: constituida por el Coordinador 
del Máster y los profesores doctores que coordinan los respectivos Módulos 
del Máster. Además de las labores organizativas que pudieran 
corresponderle (establecimiento de los criterios y selección de los alumnos, 
reconocimiento de créditos, aprobación de la programación anual, etcétera), 
en el ámbito propiamente docente asumirá las funciones de designación de 
los tutores del Trabajo Fin de Máster, así como el nombramiento de los 
tribunales que deberán evaluar estos trabajos y el seguimiento de las 
actividades docentes desarrolladas durante el curso. 


La Comisión Académica del Máster será la encargada de proponer las 
líneas de investigación que se desarrollarán en el seno del Máster, con el fin 
de asegurar su coordinación. Como mecanismo de garantía de la calidad del 
Máster, la Comisión Académica elevará a la Comisión de Calidad del Centro 
y al Coordinador de Calidad las propuestas que considerara pertinentes para 
la continua mejora de las actividades y medios del Máster.  
 
 
Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 
(información institucional) 
 


a) Introducción 
La Universidad de Castilla–La Mancha ha alcanzado una sólida 


proyección internacional, gracias a la estrategia previamente diseñada que 
ha permitido que las relaciones exteriores hayan crecido con gran rapidez, 
al tiempo que se han elaborado mecanismos de gestión interna que han 
sostenido y mejorado las posibilidades existentes. Como eje central estarían 
los numerosos convenios que tiene suscritos con universidades de todo el 
mundo. Esta red de convenios garantiza un tejido sobre el que se 
desarrollan diversas acciones como los intercambios de estudiantes. Se ha 
tenido muy en cuenta que a la hora de construir el tejido internacional de la 
UCLM pudiesen participar todos los centros y facultades y que hubiese 
diversidad geográfica, aunque las áreas que están más representadas son la 
Europea y la Latinoamericana. Se han logrado importantes resultados con 
los programas de movilidad de profesores, investigadores y estudiantes.  El 
número de estudiantes de intercambio sigue creciendo sustancialmente 
cada año, lo que nos obliga a mejorar por ello la gestión y estructura de las 
oficinas de relaciones internacionales que reciben y atienden a estos 
estudiantes.  


Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con 
instituciones de educación superior se ha diseñado el siguiente enlace: 
http://www.uclm.es/ori/convenios.asp 
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Además, está abierto a todos los usuarios de la página web, la 
posibilidad de consultar las instituciones de educación superior extranjeras 
con las que se han firmado convenio. Por una parte, se pueden ver las 
universidades socias dentro del marco del programa Erasmus: 
http://www.uclm.es/ori/erasmus.asp, y por otra el resto de convenios de 
cooperación, es decir, convenios bilaterales: 
http://www.uclm.es/ori/convenios_bilaterales.asp. Por lo general, 
pretenden facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la 
enseñanza y de la investigación en programas tanto de grado como de 
postgrado. 


En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes 
firmantes se comprometen a: 


-Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales 
pedagógicos.  
-Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones 
científicas y seminarios que cada uno organice e intercambiar las 
publicaciones y documentos resultantes de estas actividades. 
-Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la 
participación del personal docente e investigador y de los 
estudiantes de la otra Institución en cursillos, coloquios, seminarios 
o congresos organizados según lo previsto en los programas anuales 
de colaboración. 
-Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, 
ya sea con fines docentes o de investigación, previo acuerdo de los 
respectivos departamentos. 
-Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos 
cumplan con los requisitos vigentes en la que los recibe.  
-Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter 
conjunto, en el que participen investigadores de ambas 
Instituciones.  
-Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas 
Europeos de cooperación interuniversitaria. 
-Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, 
basados en la reciprocidad. 


 
En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con 


una institución concreta debe hacerse a través de la web de la Secretaría 
General de la UCLM donde se encuentran todos los convenios firmados 
escaneados: http://www.uclm.es/organos/s_general/index.asp. El acceso a 
esta consulta está restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar 
con sus claves personales. 


 
b) Estructura ORI –gestión 


- Vicerrector de Relaciones Internacionales y Adjunto al Rector: Es el 
responsable de la representación, coordinación y gestión de la actividad 
internacional de la universidad.  
- Director Académico del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales: es el 
responsable de la coordinación y gestión de las actividades internacionales 
que delegue en él el Vicerrector 
- Director de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable 
de la gestión de los programas y acciones internacionales. 
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- Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la 
comunicación entre el Vicerrector y los centros. 
- Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos 
de las Oficinas de Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de 
los programas y del contacto directo con los alumnos y los profesores. 
- Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los 
encargados de coordinar y difundir la información que les transmiten desde 
las Oficinas de Relaciones Internacionales (ORIs). Los Coordinadores de 
Centro son los responsables de los contratos de estudios de los alumnos y 
ellos se encargan de gestionar el reconocimiento de los créditos, a 
excepción de aquellos centros que lo tengan regulado por reglamento 
interno. 
- Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los 
encargados de informar a los alumnos sobre cuestiones académicas y 
logísticas de la universidad contraparte. Los responsables académicos son 
los profesores que tutorizan a los alumnos que se van a las universidades 
con las que han abierto un convenio. 
 


c) Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 
Cada curso académico el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 


actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones 
Internacionales. A través de la misma se pretende ofrecer a la comunidad 
universitaria relacionada con los programas de movilidad, algunas pautas a 
seguir en el proceso de recepción y emisión de alumnos de otros países que 
cursan sus estudios en nuestra Universidad o de los propios alumnos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha que pretenden continuar sus estudios en 
otras universidades extranjeras. 


 
Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en 


www.uclm.es/ori/profesores.asp , son el resultado de años de experiencia 
en el desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, además, 
ir mejorando año tras año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, 
son los propios centros los que tienen hoy más mecanismos de actuación 
para el seguimiento de los programas de intercambio, y los propios equipos 
directivos han destinado a alguno de sus miembros a la tarea de proyectar 
el Área de Relaciones Internacionales de su centro, creando Comisiones de 
Relaciones Internacionales de Centro. 
 La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro, es la encargada 
de: 


-Establecer los criterios por los cuales puedan o no puedan 
cursarse en las Universidades de destino determinadas 
asignaturas troncales, obligatorias y optativas, para evitar 
problemas a la hora de realizar las convalidaciones de dichas 
asignaturas de acuerdo a su Plan de Estudios en la Universidad de 
origen; 
-Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida 
universitaria del centro;  
-Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea 
necesario, al Responsable de Programa cualquier aclaración sobre 
cuestiones que puedan suscitar ambigüedad o controversia con 
respecto a un contrato de estudios o un programa. 
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-Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un 
sustituto para el mantenimiento de un programa tras la vacante 
del Responsable de Programa anterior, poniendo en conocimiento 
de la ORI del respectivo campus la nueva designación. 
-Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier 
anomalía o deficiencia que constaten en la gestión de sus 
programas de movilidad. 
 


d) Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades 
extranjeras 


Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así 
como claros mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes 
participantes en el programa. 
- Estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación 
de los estudiantes  


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones 
Internacionales que se dedica íntegramente a proveer de información a 
nuestros estudiantes: http://www.uclm.es/ori/estudiantes.asp  Hay una 
convocatoria única para todos los programas de movilidad internacional de 
estudiantes. La convocatoria se mantiene abierta entre mediados de 
noviembre y mediados de diciembre del curso anterior a la salida del 
estudiante. De manera extraordinaria se abre una segunda convocatoria en 
el mes de febrero, en las mismas condiciones, el curso anterior a la salida 
del estudiante. 


La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de 
RedC@mpus, y el estudiante puede seleccionar hasta dos destinos 
diferentes. 
 
- Difusión de las convocatorias 


Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas 
que se convocan para el siguiente curso académico. En este folleto se 
proporciona clara información al estudiante de los convenios de cooperación 
y de las posibles ayudas para financiar la movilidad.  La oferta también se 
publicita en la página web: http://www.uclm.es/ori/convocatorias.asp. Cada 
Oficina de Relaciones Internacionales se encarga de difundir la convocatoria 
a través del mailing de cada Campus. El Vicerrector de Relaciones 
Internacionales envía a todos los estudiantes de la UCLM un correo 
electrónico en el que les invita a participar en el programa. Los centros, por 
medio de los coordinadores de centro y de los profesores responsables de 
programas Erasmus, promueven sus programas y la participación en la 
convocatoria. Por otro lado, se hacen pósters que son colocados en los 
tablones de anuncios de la UCLM y lugares de paso de los alumnos en el 
Campus: Bibliotecas, Servicio de Alumnos, Servicio de Deportes, etc.. 


Junto a ello se publica un folleto en el que se especifican todos los 
requisitos y particularidades de cada tipo de programa de movilidad 
(Erasmus con fines de estudios, Erasmus prácticas, intercambios con 
América Latina, movilidad con Estados Unidos, Canadá, etc) 
 
- Proceso de solicitud 


Las solicitudes se realizán electrónicamente en RedC@mpus por el 
estudiante. 
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Los estudiantes pueden seleccionar dos destinos de entre los ofertados para 
su área de estudios. En el caso de que a un alumno se le adjudiquen las dos 
opciones, la opción 1 prevalece sobre la opción 2, por tanto, quedaría en 
renuncia de la opción 2 y la plaza se le adjudicará al primer suplente. 


En su solicitud, el estudiante debe incluir, obligatoriamente su 
expediente académico, pudiendo adjuntar los archivos que considere 
oportunos para avalar su acreditación académica. 


El sistema incluirá automáticamente el expediente académico del 
estudiante a través del programa Universitas XXI. 


Al estudiante se le podrá requerir documentalmente la información a 
la que haya hecho referencia en su solicitud. 
 
Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son: 


- No haber recibido anteriormente otra beca Erasmus. 
- Tener nacionalidad española o residencia permanente en España, o 


ser apátrida o refugiado. 
- Ser alumno de la Universidad de Castilla-La Mancha, a partir del 


segundo curso del grado. Tendrán preferencia los alumnos de grado. 
Para alumnos de doctorado que soliciten una ayuda Erasmus, la 
concesión de la misma siempre queda condicionada a la aceptación 
en el Programa de Doctorado correspondiente de la UCLM. 


- Un alumno solo podrá participar en el programa Erasmus en una 
ocasión, sea en su modalidad Erasmus con beca o como estudiante 
libre free-mover. 


 
Se valorará: 


- El expediente académico 
- La realización de cursos, seminarios y actividades que mejoren o 


complementen su formación académica. 
- El conocimiento de la lengua del país de destino en el que se quieren 


cursar los estudios. Especialmente se valorará la acreditación oficial 
para los alumnos que no cursen estudios de Filología Moderna. Por 
ello, a través del CIVI Erasmus se realiza una prueba de nivel de los 
idiomas inglés, francés, alemán e italiano. 


- La adecuación del perfil curricular del candidato a las características 
específicas de la plaza. 


- Se valora positivamente a los estudiantes participantes en el 
Programa Cicerone. 


 
- Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier 
acción de movilidad pueden consultar todos los programas en los que es 
posible participar en el enlace que desde relaciones internacionales se ha 
habilitado: http://www.uclm.es/ori/programas_movilidad.asp.  


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza 
Erasmus, se procede a la valoración de las solicitudes. Cada programa tiene 
un responsable que pertenece a un centro de la UCLM. Este profesor a 
través de RedC@mpus tiene acceso a la consulta de todas las solicitudes de 
los programas que coordina, procediendo a valorar a los candidatos y 
asignándoles un número de orden para su adjudicación. El profesor puede 
considerar no apto al alumno, si lo estima oportuno, justificando las razones 
que por lo general, hacen referencia a: la falta de conocimiento del idioma 
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de la Universidad de destino; bajo expediente; inadecuación del candidato a 
la plaza; o que el alumno no pertenezca al área de conocimiento para la que 
está solicitando la beca.  


En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de 
movilidad tengan como referente los objetivos de la titulación. 


Por último, la resolución de la Universidad de Castilla – La Mancha es 
siempre provisional, por lo que la concesión de la beca Erasmus queda 
condicionada a: 


- La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente 
por los responsables académicos de las universidades de origen y 
destino. 
-  La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino.  


  
- Cursos de idiomas para los estudiantes de la UCLM 


Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, 
alemana e italiana o cuyos cursos vayan a desarrollarse en alguna de estas 
lenguas tendrán que haber realizado un test de nivel. 


En consecuencia, una vez hecha la resolución los estudiantes que 
hayan superado los 2/3 del test (Nivel B-1, Nivel Umbral 1 dentro del Marco 
de Referencia Europeo; para el alemán Nivel A-1, Nivel Inicial) no será 
necesario que realicen curso de lengua pero aquellos que no lo hayan 
superado será obligatorio que realicen el curso de idioma en la lengua 
correspondiente). 


Los cursos de Idiomas están organizado por el Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Castilla La Mancha para 
preparar a los alumnos inscritos en el Programa Erasmus con el fin de que 
adquieran el nivel adecuado de conocimientos del idioma de destino. El 
curso consta de 60 horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. de tutorías 
presenciales y 20 h. de autoaprendizaje.  


Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde 
utilizan recursos y actividades diseñadas por su profesor para  las tutorías 
virtuales.  El Curso estará dividido en varios Módulos, uno por idioma. El 
profesor atiende a los alumnos en las tutorías presenciales y además les 
guía en su entorno virtual de aprendizaje. 
 
- Adjudicaciones 


Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de 
Programas, se pone en marcha el sistema automático de adjudicación de 
plazas, produciendo la resolución provisional de becarios Erasmus. 


Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la 
Universidad para discutir los casos dudosos y publicar la resolución.  


Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la 
confirmación de aceptación de la beca o bien la renuncia.  


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a 
las Universidades de destino los nombres de los candidatos seleccionados. 
Cada ORI gestiona los programas que pertenecen a los centros de su 
Campus, sin embargo, los alumnos pueden pertenecer a cualquier centro de 
la UCLM, por ello, es muy importante la colaboración entre las Oficinas de 
Relaciones Internacionales para dar datos y contactar con los alumnos. 


 
 
- Información y entrega de documentación 
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Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera 
semana de abril. Durante la misma, se explica todo el proceso a seguir por 
el estudiante Erasmus, se hace entrega de toda la documentación necesaria 
y se intentan resolver las dudas de los alumnos. 


En el paquete de información que se entrega incluye: 
1. Formulario de Candidatura 
2. Justificante de llegada 
3. Ficha de reconocimiento de estudios. 
4. Una serie de anexos (E.1, E.3, E.4.2 y E.4.3) con documentación 


complementaria. 
5. Acuse de recibo 
 


- Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados 
Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular 


posterior se puedan efectuar sin problemas es necesario que se traduzca en 
un completo contrato de estudios, al que seguirá la tramitación de la 
matriculación. 


El alumno gracias a la información ofrecida por el profesor 
responsable del programa puede empezar a elaborar su contrato de 
estudios. En este contrato el alumno, con la ayuda del profesor responsable 
del programa y el coordinador del centro deberá elegir qué asignaturas 
españolas que quiere le sean reconocidas por las asignaturas de la 
Universidad de destino una vez haya realizado la estancia. Los 
coordinadores de centro pueden valerse de un documento llamado: 
“Directrices para la realización de un contrato de estudios”. 
  Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su 
coordinador de centro para la firma del contrato de estudios. El alumno 
llevará su propuesta que se plasmará una vez aprobada en el punto 9 del 
formulario de candidatura. Este contrato será confirmado por el profesor 
responsable del programa Erasmus y el Coordinador de Relaciones 
Internacionales del Campus correspondiente. El número de créditos ECTS 
que el alumno puede llevar en su contrato de estudios oscila entre un 
mínimo de 15 ECTS  para 3 meses y un máximo de 60 créditos ECTS para 
un curso académico completo. 


El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador 
de centro si lo estima oportuno, ya que debido a problemas de tiempo y del 
factor multicampus de la UCLM a veces no es posible que el formulario sea 
firmado por el profesor responsable del programa. 


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer 
como estudiante Erasmus. Éstas asignaturas quedarán pendientes de 
calificación hasta que el alumno realice la estancia en la Universidad de 
destino. Para el reconocimiento de los estudios el coordinador de centro, 
con la colaboración del estudiante rellenará el “acta de equivalencia de 
estudios”. El alumno deberá aportar los certificados académicos de los 
resultados obtenidos en la Universidad de destino y sobre estos resultados 
se elaborará el acta de equivalencia de estudios, que será firmada por el 
coordinador del centro y entregado a la Secretaría del centro 
correspondiente. 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de 
destino para que allí sea firmado por los responsables académicos. Si es 
necesario hacer modificaciones al contrato de estudios, el alumno deberá 
contactar con su coordinador de centro y, tras justificar los cambios, 
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solicitar su modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado al 
coordinador de centro antes del 20 de diciembre para el primer semestre y 
del 28 de febrero para el segundo semestre. El coordinador de centro se 
encargará de transmitir los cambios en la matrícula del alumno a la Unidad 
de Gestión de Alumnos de su Campus. 
 


e) Estudiantes internacionales en la UCLM 
Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad 


pueden encontrar la documentación y formularios necesarios en nuestra 
página web: http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp.  


Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las 
que la UCLM tiene suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de 
forma periódica toda la información que pueda ser de su interés. Esto se 
realiza por diferentes medios y formatos, desde el envío postal de guías, 
envío de documentación electrónica o avisos de actualización de datos 
preexistentes. 


La fuente de información más actualizada es nuevamente la página web 
donde es posible consultar: 


- el calendario académico http://www.uclm.es/ori/calendario.asp,  
- el listado de los coordinadores de cada centro 


http://www.uclm.es/ori/responsables_centros.asp , 
- o el catálogo ECTS, http://www.uclm.es/ori/ects.asp . 


 
- Envío de la información de los estudiantes de intercambio 


Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes 
seleccionados para realizar estudios en los centros de la UCLM con los 
formularios propios de la UCLM y la documentación necesaria entre los que 
se incluye la propuesta de su plan de estudios. En el caso de los estudiantes 
Erasmus serán los propios estudiantes quienes tendrán que hacer por vía 
telemática su solicitud como estudiante de intercambio: 
http://www.uclm.es/ori/erasmus/formuario.aspx.  


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o 
comunicaciones de aceptación a las universidades emisoras y a los propios 
estudiantes. A partir de ese momento la comunicación con los estudiantes 
se canalizará directamente desde las ORIs.  


Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de 
información útil antes de su llegada se ha creado una guía del estudiante, 
que es posible consultar en la web: http://www.uclm.es/ori/guia.asp  


 
- Acogida en la UCLM e información 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que 
corresponda donde se les ayudará a encontrar alojamiento, se les informa 
sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento de la UCLM, se les informa del 
día de la reunión con todos los estudiantes internacionales resolviéndoles 
las dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá dirigirse al 
coordinador de centro que será su referencia académica para todo lo que se 
refiera a la elección, modificación o consulta de las asignaturas que 
realizará durante su estancia. 


En la reunión general a todos los estudiantes extranjeros, que se 
celebra en cada campus durante la primera semana del cuatrimestre 
correspondiente, se les da la bienvenida oficialmente y se les informa de los 
trámites de matriculación, de las fechas y horario del curso de español para 
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estudiantes internacionales, de los trámites administrativos, de cómo 
podrán conseguir los certificados académicos una vez hayan realizado sus 
exámenes y finalizado su estancia, etc. 


 
- Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales 


Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la 
Universidad de Castilla –La Mancha a través de los programas 
internacionales y ante la necesidad de establecer un programa centralizado 
para el aprendizaje de la lengua española para extranjeros se ha creado un 
Curso de lengua Española para estudiantes internacionales. Estos cursos se 
desarrollan en Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Talavera en los dos 
semestres del curso académico, en ambos casos tienen una duración de 40 
horas. 


Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la 
Universidad de Castilla-La Mancha a través de su sede de los Cursos de 
Español en Toledo (ESTO), cuya información puede ampliarse en su página 
web: http://www.uclm.es/fundacion/esto/  


Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por 
una parte, mejorar el conocimiento de la lengua española por parte de los 
alumnos y, por otra, facilitarles su integración social, cultural y lingüística 
tanto en el ámbito universitario como en el de su lugar de residencia 
durante su estancia en la UCLM. Asimismo, les ofreceremos las pautas 
adecuadas de la lengua escrita al sistema español universitario. 


 
f) Reglamento del Estudiante Visitante 


El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica 
para el acceso a los estudios universitarios de carácter oficial.  Quedaría por 
tanto sin regular la posibilidad de realizar estudios en la Universidad sin 
reconocimiento oficial, situación que, por otro lado, se ha venido recogiendo 
en otras normativas. 


En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de 
estudiantes visitantes que, con carácter temporal, desean ampliar su 
formación en la Universidad de Castilla-La Mancha, ya sea para la 
realización de estudios de primer, segundo o tercer ciclo, en adelante grado 
y postgrado. Algunas Universidades españolas han atendido esta demanda 
regulando las condiciones de acceso de estos estudiantes y permitiendo la 
matrícula sin efectos académicos con los matices precisos en función de las 
peculiaridades de cada institución.  


La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía 
universitaria y en el ámbito de sus competencias, ha creído necesario 
establecer un marco normativo que atienda las necesidades sociales en esta 
materia. Este reglamento podemos encontrarlo en nuestra dirección web: 
http://www.uclm.es/ori/normativa.asp. 


A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la 
situación de aquellos estudiantes visitantes que deseen ampliar 
conocimientos cursando estudios parciales en la Universidad de Castilla-La 
Mancha sin que los estudios que realicen tengan como finalidad la obtención 
de un título oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante esta 
modalidad siempre debe estar supeditada por la demanda de los estudios 
universitarios de carácter oficial.  


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza 
universitario. Tras la presentación del formulario de candidatura como 
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estudiante visitante, junto a su expediente académico, se estudia su 
aceptación por la UCLM, en función de las disponibilidades materiales y 
personales del centro en el que vaya a desarrollar sus estudios. En caso de 
aceptarse su solicitud se le remite,  siempre y cuando sea necesario, la 
preceptiva carta de admisión. A partir de aquí, puede procederse a los 
trámites de matriculación previa presentación de la siguiente 
documentación: 


- Formulario de candidatura;  
- Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado 


en otra universidad española o extranjera, y certificación 
académica de los estudios realizados, donde se especifiquen 
las asignaturas cursadas;  


- Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, 
en caso de no ser éste el idioma de su país de origen; 


- Documentación acreditativa de haber realizado estudios 
preuniversitarios para aquéllos alumnos que no hayan iniciado 
estudios universitarios y vengan con estudios realizados en el 
extranjero;  


- Documentación acreditativa, en el caso de alumnos españoles, 
que especifique su forma de acceso a las Universidades 
españolas. 


- Cualquier otra documentación que se considere oportuna. 
 
 
Convenios de movilidad específicos 
 
 Hasta el momento, nuestra Universidad tiene acuerdos Erasmus 
firmados para la movilidad de estudiantes de postgrado y/o máster, en 
estudios vinculados directamente con los contenidos específicos de este 
Máster (no se incluyen otros acuerdos vinculados con áreas de conocimiento 
afines) con las siguientes Universidades: 
 
Universität Bremen 
Universität Potsdam 
Università degli Studi di Siena 
Università degli Studi di Roma "La Sapienza" 
Università degli Studi di Torino 
Università degli Studi della Basilicata 
Università degli Studi di Salerno 
Università degli Studi di Udine 
Université de Rouen 
Université de Franche-Comté  
Université du Maine 
Université Montpellier III, Paul Valéry 
Université d'Orléans 
Universidade de Evora 
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MÓDULOS 
 
Siguiendo las indicaciones de la ANECA, se expone a continuación la 


información relativa a los módulos (resultados del aprendizaje, contenidos, 
etc.), que se completa en la aplicación informática con la información 
detallada de las asignaturas que los integran. 


 
 
DENOMINACIÓN 


MÓDULO GENERAL 


 


CARÁCTER: OBLIGATORIO 


DURACIÓN: CUATRIMESTRAL (1º) 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocimiento del concepto de patrimonio, la legislación (estatal y autonómica) 
que lo regula y las distintas instituciones implicadas en su desarrollo histórico. 


- Conocimiento y aplicación de métodos, fuente y técnicas de investigación y 
gestión en el ámbito del Patrimonio. 


- Capacidad de abordar y desarrollar una investigación inédita en el ámbito del 
Patrimonio Histórico.  


- Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) aplicadas 
a la innovación en materia de Patrimonio Histórico, con manejo de recursos de 
la información en Internet, herramientas de optimización de imágenes y trabajo 
en red. 


- Diseño de materiales, recursos y contenidos digitales en el ámbito del 
Patrimonio Histórico con singular atención a su difusión en la Web 2.0.  


- Aplicación de sistemas de información geográfica (SIG) en el análisis espacial, el 
tratamiento y la representación geográfica en relación con el Patrimonio 
Histórico. 


 
CONTENIDOS 


- Revisión histórica del concepto, implicaciones y desarrollos legislativos del 
Patrimonio Histórico. 


- Praxis y aplicaciones en la investigación, diseño y gestión de proyectos vinculados 
a la difusión, revalorización y desarrollo turístico del Patrimonio, en el ámbito 
privado y público. 


- El Turismo Cultural en la dinamización y el desarrollo sostenible. 
- Soportes digitales, en red o en escritorio, útiles para la gestión y la investigación 


del Patrimonio Histórico.  
- Recursos de la información y la imagen para el diseño y la creación de contenidos 


digitales sobre Patrimonio. 
- Instrumentos y estrategias de difusión y dinamización aplicados a la innovación 


en Patrimonio mediante TIC. Los nuevos desafíos del trabajo en red y de la Web 
2.0. 


- Los SIG y su aplicación en el Patrimonio Histórico. 
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COMPETENCIAS  


C. Básicas: todas 
C. Generales: 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
C. Específicas: 1, 2, 3, 4, 5, 9, 11. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1.- Enseñanza de contenidos. 
2.- Discusión y análisis de conceptos.  
3.- Presentación y resolución de casos prácticos. 
4.- Preparación, individual y/o en grupo, de supuestos, ejercicios o problemas.   
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


1.- Clase magistral. 
2.- Clase práctica, seminario y taller. 
3.- Trabajo tutelado. 
4.- Tutoría individual o en grupo. 
5.- Actividad autónoma del alumno. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


1.- Evaluación continua de la asistencia y participación activa en las clases. 
     Calificación: 0-6 
2.- Evaluación de la resolución de supuestos, ejercicios y problemas.  
     Calificación: 0-4 
 


ASIGNATURAS DEL MÓDULO 


ASIGNATURA CRÉDITOS 


  


CARÁCTER 


Teoría, investigación y gestión del 
Patrimonio 


6 Obligatoria 


Investigación avanzada e innovación 
aplicada al Patrimonio 


6 Obligatoria 
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DENOMINACIÓN 


MÓDULO DE ESPECIALIZACIÓN EN PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO 


 


CARÁCTER: OPTATIVO 


DURACIÓN: CUATRIMESTRAL (1º y 2º) 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocimiento avanzado de la naturaleza y características del patrimonio 
documental y bibliográfico que custodian archivos y bibliotecas (públicos y 
eclesiásticos), tanto para la investigación, como para la gestión.  
-Capacidad para organizar, describir y difundir el patrimonio documental y 
bibliográfico con arreglo a criterios científicos normalizados. 
-Capacidad de leer los diferentes tipos de escritura, de dominar la terminología 
paleográfica y codicológica y de desarrollar trabajos de edición crítica y anotación 
de manuscritos literarios e históricos. 
-Apreciación de la capacidad comunicativa en el tiempo reciente de los periódicos, 
las fotografías y las películas. 
-Aprovechamiento adecuado de la prensa, la fotografía y el cine como recursos en 
una investigación histórica avanzada y valoración del significado patrimonial que 
albergan hemerotecas, fototecas y filmotecas. 
- Valoración de la importancia del patrimonio documental eclesiástico, tanto desde 
el punto de vista de la investigación, como del trabajo archivístico avanzado. 
 


CONTENIDOS 


- Métodos, técnicas y procedimientos avanzados en la gestión de archivos y 
bibliotecas. Tipologías de fondos y documentos. Sistemas de gestión de 
documentos. Procesos, tratamiento y análisis de la información aplicados a la 
gestión e investigación del patrimonio documental y bibliográfico. Soportes 
digitales y en red en archivos y bibliotecas. Criterios para la conservación y 
divulgación del patrimonio documental y bibliográfico. La proyección social y 
cultural de archivos y bibliotecas en el siglo XXI. 
- Potencialidades de la crítica textual para la correcta valoración del patrimonio 
documental. Fases de la crítica, propuestas metodológicas para la resolución de los 
problemas y controles de calidad normalizados. Aplicaciones de la crítica de textos 
en los nuevos soportes digitales y en Red. Una perspectiva diacrónica de la 
tipología de la escritura y de las herramientas para el descifrado de abreviaturas.  
Praxis paleográfica avanzada. 
- Historia, evolución y significado de la prensa como medio de comunicación. Los 
nuevos retos para las hemerotecas físicas y digitales. La fotografía como 
documento visual de nuestro tiempo. Fototecas y problemas para la conservación 
de las imágenes fijas. Séptimo arte y poderosa industria. El cine y su difusión. 
Proyectos y realidades de las filmotecas. La dimensión patrimonial de estos 
soportes y la necesidad social de su correcta conservación y difusión. 
- Claves históricas y geografía eclesiástica hispana. Metodología, análisis y nuevas 
perspectivas en la investigación y gestión del patrimonio eclesiástico. Archivos 
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eclesiásticos y patrimonio documental: aplicación en la investigación y gestión. 
Bibliotecas eclesiásticas y patrimonio bibliográfico: aplicación en la investigación y 
gestión. Los desafíos del patrimonio eclesiástico en el siglo XXI: conservación, 
gestión, revalorización y difusión. 
 
 
COMPETENCIAS   


C. Básicas: todas 
C. Generales: 1, 2, 3, 4 y 5.  
C. Específicas: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1.- Enseñanza de contenidos. 
2.- Discusión y análisis de conceptos.  
3.- Presentación y resolución de casos prácticos. 
4.- Preparación, individual y/o en grupo, de supuestos, ejercicios o problemas.   
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


1.- Clase magistral. 
2.- Clase práctica, seminario y taller. 
3.- Trabajo tutelado. 
4.- Tutoría individual o en grupo. 
5.- Actividad autónoma del alumno. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


1.- Evaluación continua de la asistencia y participación activa en las clases. 
     Calificación: 0-6 
2.- Evaluación de la resolución de supuestos, ejercicios y problemas.  
     Calificación: 0-4 
 
ASIGNATURAS DEL MÓDULO 


ASIGNATURA CRÉDITOS 


  


CARÁCTER 


Archivos y Bibliotecas: metodología para su gestión 6 Optativa 


Técnicas y métodos para la transcripción y edición de 
textos 


6 Optativa 


Patrimonio hemerográfico, fotográfico y 
cinematográfico  


6 Optativa 


Iglesia y patrimonio documental: investigación y 
gestión 


6 Optativa 
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DENOMINACIÓN 
 
MÓDULO DE  ESPECIALIZACIÓN EN PATRIMONIO ARTÍSTICO Y ARQUEOLÓGICO 
 
CARÁCTER: OPTATIVO 


DURACIÓN: CUATRIMESTRAL (1º y 2º) 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
- Conocimiento avanzado y capacidad de análisis, interpretación y aplicación de 
los métodos, técnicas, procedimientos, fuentes y terminología específica de la 
investigación y gestión del patrimonio artístico y arqueológico. 
- Capacidad de diseñar, gestionar y evaluar proyectos de intervención, 
conservación, divulgación y revalorización del patrimonio artístico y arqueológico. 
- Capacidad de profundizar en la dimensión del patrimonio artístico y arqueológico 
como bien cultural y dinamizador del desarrollo sostenible. 
- Capacidad de analizar e interpretar diacrónicamente el patrimonio artístico y 
arqueológico, con especial atención a la cultura material peninsular y regional. 
 
 
CONTENIDOS 
 
- Código y mensaje de la imagen artística. Cultura visual y niveles  interpretativos.  
Análisis histórico del Patrimonio artístico. Fuentes y métodos para su 
interpretación. Tipologías del Patrimonio artístico. Investigación, gestión y difusión 
del Patrimonio artístico y monumental en el ámbito nacional y regional. 
- Debates teóricos, evolución histórica y criterios de gestión de los museos. 
Metodología y técnicas avanzadas de la exposición museográfica: colecciones 
permanentes y muestras temporales. La conservación de los bienes culturales: 
metodologías, debates, normalización e innovación. Museo y sociedad en el siglo 
XXI: modelos de difusión, comunicación y redes digitales. 
- Metodología, técnicas y procedimientos avanzados en la intervención 
arqueológica y en la investigación y gestión del patrimonio arqueológico. Nuevas 
perspectivas del patrimonio arqueológico para la dinamización socio-cultural y el 
desarrollo sostenible. 
- Análisis, interpretación e investigación de las fuentes, las evidencias 
arqueológicas y la cultura material en el ámbito peninsular. Aplicación de los 
resultados de la investigación a la gestión, conservación, revalorización y difusión 
del patrimonio arqueológico, con especial atención al ámbito peninsular y 
regional. 
 
COMPETENCIAS  
 
C. Básicas: todas 
C. Generales: 1, 2, 3, 4 y 5. 
C. Específicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
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1.- Enseñanza de contenidos. 
2.- Discusión y análisis de conceptos.  
3.- Presentación y resolución de casos prácticos. 
4.- Preparación, individual y/o en grupo, de supuestos, ejercicios o problemas.   
      
METODOLOGÍAS DOCENTES 
 


1.- Clase magistral. 
2.- Clase práctica, seminario y taller. 
3.- Trabajo tutelado. 
4.- Tutoría individual o en grupo. 
5.- Actividad autónoma del alumno. 


 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
1.- Evaluación continua de la asistencia y participación activa en las clases. 
     Calificación: 0-6 
2.- Evaluación de la resolución de supuestos, ejercicios y problemas.  
     Calificación: 0-4 
 
ASIGNATURAS DEL MÓDULO 
 
ASIGNATURA CRÉDITOS 


  
CARÁCTER 


Patrimonio artístico y monumental: 
análisis, interpretación y gestión 


6 Optativa 


Museología: nuevos museos para el siglo 
XXI 


6 Optativa	  


Patrimonio arqueológico: metodología, 
praxis e investigación 


6 Optativa	  


Gestión e investigación del patrimonio 
arqueológico de la Península Ibérica 


6 Optativa	  
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DENOMINACIÓN 
 
PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
CARÁCTER: OBLIGATORIO 
DURACIÓN: CUATRIMESTRAL (2º) 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
- Aplicación práctica del conjunto de conocimientos y competencias adquiridos.  
- Capacidad para resolver satisfactoriamente los programas y actividades de 
investigación o gestión de cada una de las instituciones en las que se realicen las 
prácticas.  
- Participación en programas didácticos, divulgativos o de gestión.  
- Elaboración de informes y dictámenes relativos al trabajo desarrollado en sus 
prácticas.  
 
CONTENIDOS 
- Realización de prácticas externas programadas y tuteladas por un profesor de la 
Facultad y con la supervisión de una persona en la institución o entidad de 
acogida.  
- Destinos: archivos, bibliotecas, excavaciones arqueológicas, galerías de arte, 
instituciones y empresas culturales, museos, oficinas de turismo, entre otras.  
 
COMPETENCIAS  
 
C. Básicas: todas 
C. Generales: 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
C. Específicas: 1, 2, 3, 7, 8, 9, 10 y 11. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
3.- Presentación y resolución de casos prácticos. 
4.- Preparación, individual de supuestos, ejercicios o problemas.   
 
METODOLOGÍAS DOCENTES 
 
3.- Trabajo tutelado. 
4.- Tutoría individual o en grupo. 
5.- Actividad autónoma del alumno. 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
2.- Evaluación de la resolución de supuestos, ejercicios y problemas.  
      Porcentaje de la calificación: 0-10 
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DENOMINACIÓN 
 
TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 
CARÁCTER: OBLIGATORIO 


DURACIÓN: CUATRIMESTRAL (2º) 


 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
- Conocimiento y utilización de las principales fuentes, técnicas y métodos de 
investigación avanzada en Ciencias Históricas y del Patrimonio Artístico y 
Arqueológico. 
- Utilización correcta de los conceptos fundamentales empleados en el ámbito de 
la investigación y de la gestión del Patrimonio Histórico.  
- Capacidad de abordar y desarrollar una investigación inédita sobre Patrimonio. 
- Capacidad de elaborar un proyecto de gestión patrimonial.  
- Presentación adecuada de trabajos de investigación y proyectos de aplicación 
sobre Patrimonio. 
 
CONTENIDOS 
 
-Trabajo de investigación o Proyecto de aplicación bajo la dirección del tutor 
asignado.  
 
COMPETENCIAS  
 
C. Específicas: todas 
C. Generales: 2, 3, 4, 5 y 6. 
C. Específicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
3.- Presentación y resolución de casos prácticos. 
4.- Preparación, individual de supuestos, ejercicios o problemas.   
 
METODOLOGÍAS DOCENTES 
 
3.- Trabajo tutelado. 
4.- Tutoría individual o en grupo. 
5.- Actividad autónoma del alumno. 
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
3.- Defensa pública del Trabajo Fin de Máster y calificación por el correspondiente 


Tribunal evaluador. 
     Calificación: 0-10 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


6.1.1. Personal académico disponible 


El personal académico disponible para impartir las enseñanzas del 
Máster está formado fundamentalmente por los profesores que imparten 
docencia en el título de Grado en Humanidades y Patrimonio en la Facultad 
de Humanidades de Toledo, siendo un número suficiente para poder cubrir 
la totalidad de la docencia.  


 
A continuación se incluye un cuadro en el que señala la relación de 


los profesores que impartirán el título del Máster con información sobre su 
categoría académica, experiencia docente e investigadora, vinculación a la 
UCLM, área de conocimiento a la que pertenecen y adecuación al título a 
impartir en participación y dirección de proyectos financiados, publicaciones 
y experiencia docente en postgrado. Al final se incluye un listado con el 
detalle de los proyectos de investigación en que han participado. 
 


De esta información conviene destacar los siguientes aspectos: 
 


· El 94 % de los profesores poseen el título de Doctor. 
· Los 18 profesores que componen el personal académico disponible 


para el Máster se distribuyen en las siguientes categorías 
académicas: 


- Catedráticos de Universidad: 1 
     -   Titulares de Universidad: 11 


- Contratados Doctores: 3 
- Profesores Asociados: 3 
· De los 18 profesores, 15 (83%), tienen una dedicación a tiempo 


completo con una disponibilidad media de 2/4 créditos ECTS  de 
docencia en el Máster. 


· El 61% del profesorado posee algún sexenio de investigación 
reconocido, de los cuales el 27% tiene tres o más tramos y el 73% 
entre uno y dos. 


· El 22% de los profesores tiene más de 25 años de experiencia 
docente, el 56% entre 25 y 15 años y el 22% entre 15 y 5 años de 
experiencia docente. Todos ellos han sido a su vez profesores en 
cursos de postgrado, fundamentalmente en Programas de Doctorado.  


 
Todos estos datos justifican ampliamente la capacitación del profesorado 


para impartir el Máster en Patrimonio que se propone y para ejercer la 
tutoría de los trabajos de fin de máster y dirección de tesis doctorales. 
Ocasionalmente, se podrá contar con profesores invitados para algunas 
materias o aspectos específicos. 
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Categoría Experiencia 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Adecuación y área de conocimiento 


CU 


Docente:  


36 años 


Investigadora: 


 5 sexenios 


Funcionario 


-Dirección de proyectos de investigación en 
el ámbito del  MEC, JCCM y UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del área de Historia Medieval. 


TU 
Docente: 


35 años 
Funcionario 


-Dirección de proyectos de investigación en 
el ámbito de la JCCM y de la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del Área de Análisis Geográfico 
Regional. 


TU 
Docente:  


10 años 
Funcionario 


-Dirección de proyectos de investigación en 
el ámbito de la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del Área de Geografía Humana. 


TU 


Docente: 


27 años 


Investigadora: 


3 sexenios 


Funcionario 


-Dirección de proyectos de investigación en 
el ámbito de la  JCCM  y la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del Área de Historia del Arte. 


TU 


Docente:  


20 años 


Investigadora: 


2 sexenios 


Funcionario 


-Dirección de Proyectos de investigación en 
el ámbito de la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en el Doctorado y en 
asignaturas del Área de Historia del Arte. 


TU 


Docente 


20 años  


Investigadora 


1 sexenio 


Funcionario 


 


-Dirección de Proyectos de investigación en 
el ámbito de la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en el Doctorado y en 
asignaturas del Área de Historia del Arte. 
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Categoría Experiencia 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Adecuación y área de conocimiento 


 


 


TU 


Docente: 


31 años 


Investigadora: 


2 sexenios 


 


Funcionario -Dirección de Proyectos de Investigación en 
el ámbito del MEC, de la JCCM y de  la UCLM  


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del Área de Prehistoria. 


 


TU 


 


Docente:  


21 años 


Investigadora: 


1 sexenio 


 


Funcionario 


-Dirección de Proyectos de Investigación en 
el ámbito de MEC, de la JCCM y de  la UCLM 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del Área de Historia Antigua. 


TU 


Docente: 


21 años 


Investigadora: 


3 sexenios 


Funcionario 


-Dirección de Proyectos de Investigación en 
el ámbito del MEC, de la  JCCM y de la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del Área de Historia Moderna. 


TU 


Docente 


22 años 


 


Funcionario 


 


Dirección de Proyectos de Investigación en el 
ámbito del MEC, de la  JCCM y de la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente  Doctorado y en 
asignaturas del Área de Historia Moderna. 


 


TU 


 


Docente: 


17 años 


Investigadora: 


1 sexenio 


 


Funcionario 


-Dirección de Proyectos de Investigación en 
el ámbito de la JCCM y de la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del Área de Historia 
Contemporánea. 


TU 


Docente: 


16 años 


Investigadora: 


2 sexenios 


Funcionario 


-Dirección de proyectos de investigación en 
el ámbito  de la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del Área de Literatura Española. 
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Categoría Experiencia 
Tipo de vinculación 
con la universidad 


Adecuación y área de conocimiento 


    CD 


Docente 


7 años 


 


Contratado Doctor 


 


-Dirección de Proyectos de Investigación en 
el ámbito de la UCLM y de la JCCM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del Área de Historia Antigua 


CD 


Docente: 


21 años 


 1 sexenio 


Contratado Doctor 


-Participación en proyectos de investigación 
en el ámbito de la JCCM y de la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del  Área de Historia Medieval. 


CD 


Docente 


15 años 


2 sexenios 


Contratado Doctor 


-Participación en Proyectos de Investigación 
Nacionales e Internacionales 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas  del Área de  Historia 
Contemporánea 


AS 
Docente:  


15 años 
Profesor Asociado TP 


-Participación en proyectos de investigación 
en el ámbito de la JCCM y de la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del Área de Ciencias y Técnicas 
Historiográficas. 


AS 
Docente 


6 años 
Profesor Asociado TP 


-Participación en proyectos de investigación 
en el ámbito de la JCCM y de la UCLM. 


-Publicaciones sobre cuestiones relacionadas 
con los proyectos. 


-Experiencia docente en Doctorado y en 
asignaturas del Área de Biblioteconomía y 
Documentación 


 


AS 


 


Docente: 


3 años 


 


Profesor Asociado TC. 
Museo del Greco de 
Toledo 


-Experiencia docente en asignaturas  del 
Área de Historia del Arte.  


- Experiencia en gestión e investigación de 
Museos 
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A continuación se presenta la experiencia investigadora y los 
Proyectos de Investigación del profesorado con docencia en el Máster desde 
el año 2000. Solamente se incluyen los proyectos en el año en que se 
conceden, aunque tengan mayor duración. 
 
Años 2000-2001 
- Las zonas de montaña en Castilla-La Mancha en la edad moderna. Entidad 
financiadora: JCCM. 
- Estudio arqueológico de la ciudad hispanomusulmana de Vascos 
(Navalmoralejo, Toledo). Entidad financiadora. JCCM. 
- Estudio del poblamiento ibérico en el valle del Guadiana Menor desde la 
perspectiva de la Arqueología del Paisaje. Entidad financiadora: MEC. 
- Proyecto de arqueología funeraria: la necrópolis ibérica del Palomar del 
Pintado. Entidad financiadora: Diputación de Toledo, Ayuntamiento de 
Villafranca de los Caballeros y Patronato Universitario de Toledo. 
- Proyecto de arqueología experimental y etnoarqueología: QUERCUS, 
aprovechamiento alimenticio del encinar. Entidad financiadora: Diputación 
de Toledo y UCLM. 
- Ideología y cambio religioso en el Mediterráneo antiguo. Entidad 
financiadora: MEC. 
- Excavaciones arqueológicas en el yacimiento arqueológico de Ercávica. 
Entidad financiadora: JCCM y UCLM. 
- El foro romano de Ercávica: documentación y estudio. Entidad 
financiadora: UCLM. 
- Las ciudades de Al-Andalus y su adaptación al dominio cristiano. Estudio 
arqueológico de la ciudad hispanomusulmana de Vascos (Navalmoralejo, 
Toledo). Entidad financiadora. UCLM. 
- La fiesta religiosa (1): el Corpus Christi. Entidad financiadora: UCLM. 
- Poder político e intereses económicos en la España contemporánea. Del 
liberalismo a la democracia. Entidad financiadora: MEC. 
 
Años 2001-2002 
- Nuevos espacios de ocio y recreo: los parques temáticos, una alternativa 
regional. Entidad financiadora: UCLM. 
- La ciudad romana de Ercávica y su territorio. Entidad financiadora. MCT. 
- Intervenciones arqueológicas en el yacimiento arqueológico de Ercávica. 
Entidad financiadora: JCCM. 
- Población, familia y sociedad en la época moderna. Entidad financiadora: 
MCT. 
- Modelos de Identidad y Religiosidad Popular en el Mundo Hispánico: la 
fiesta religiosa. Entidad financiadora: MCT. 
- La Fiesta en el Mundo Hispánico. Entidad financiadora: UCLM. 
- Élites, identidades y acción colectiva en la España contemporánea. Entidad 
financiadora: University of California y UCM. 
- Autos sacramentales de Calderón. Entidad financiadora: MCT. 
 
Años 2002-2003 
- Los centros comerciales: espacios de ocio y consumo. Entidad 
financiadora: UCLM. 
- Nuevos espacios de ocio y recreo: grandes superficies comerciales en la 
provincia de Toledo. Entidad financiadora: UCLM. 
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- Proyecto de Etnografía: QUERCUS. Entidad financiadora: JCCM. 
- La cultura material en las ciudades castellanas durante la Edad Media 
(siglos XII-XV). El espacio público. Entidad financiadora: UCLM. 
- La cultura material en las ciudades castellanas durante la Edad Media 
(siglos XII-XV). Entidad financiadora: JCCM. 
- Iglesia y Sociedad en tierras de Castilla: las diócesis de Toledo, Sigüenza y 
Cuenca (siglos XI-XVI). Entidad financiadora: UCLM. 
- El Quijote de Avellaneda (una propuesta de autoría). Entidad financiadora: 
UCLM. 
- Edición crítica de los autos sacramentales de Calderón (2ª fase). Entidad 
financiadora: Gobierno de Navarra. 
 
Años 2003-2004 
- La explotación de la figura literaria del Quijote como recurso turístico. 
Entidad financiadora: UCLM. 
- Espacio, prácticas económicas y modelos sociales en época ibérica: el caso 
del Alto Guadalquivir. Entidad financiadora: MCT. 
- Excavaciones arqueológicas en la villa romana de Cabañas de la Sagra. 
Entidad financiadora: JCCM. 
- Intervención arqueológica en las Cuevas de Hércules. Entidad 
Financiadora: Consorcio de Toledo. 
- Urbanismo y romanización en el centro de Hispania a la luz de las 
experiencias urbanas de Italia y Grecia. Entidad financiadora: MCT. 
- Iconografía de los santos españoles. Entidad financiadora: MEC 
 
Años 2004-2005 
- El reglamento de planeamiento de la Ley de Ordenación del Territorio y de 
la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha. Un análisis geográfico. 
Entidad financiadora: UCLM. 
- Caracterización urbanística e interpretación sociofuncional de los centros 
históricos de Castilla-La Mancha. Entidad financiadora: JCCM. 
- Descongestión industrial de Madrid en Castilla-La Mancha. Una reflexión 
geográfica de los polígonos hoy. Entidad financiadora: UCLM. 
- Proyecto de arqueología sobre el análisis y estudio del registro 
paleoambiental y material de la Edad del bronce en el término de Bargas. 
Entidad financiadora: CSIC, UCLM, Diputación de Toledo y Ayuntamiento de 
Bargas. 
- Proyecto de excavación arqueológica, análisis y estudio del registro 
paleoambiental y material del asentamiento fortificado del cerro de la Mesa 
(Alcolea del Tajo, Toledo). Entidad financiadora: UCLM, UC, Diputación de 
Toledo y Ayuntamiento de Alcolea del Tajo.  
- Espacios urbanos y paisaje rural en los municipios romanos de Toletum y 
Ercávica. Entidad financiadora: JCCM. 
- Las interdependencias del sistema urbano en la Castilla bajomedieval: 
Valladolid y las villas de su entorno entre 1454 y 1520. Entidad 
financiadora: MEC. 
 
Años 2005-2006 
- Descongestión industrial de Madrid en Castilla-La Mancha. Una reflexión 
geográfica de los polígonos hoy. Entidad financiadora: UCLM. 
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- Criados, sirvientes y desigualdad social en la Castilla rural del Antiguo 
Régimen. Entidad financiadora: UCLM. 
-  Las mezquitas en Al-Andalus. Estudio histórico-arqueológico. Entidad 
financiadora: UCLM. 
- Las interdependencias del sistema urbano en la Castilla bajomedieval: 
Valladolid y las villas de su entorno entre 1454 y 1520. Entidad 
financiadora: MEC. 
- Iglesia y religiosidad en Toledo: la vida parroquial en el tránsito de la Edad 
Media a la Moderna. Entidad financiadora: UCLM. 
- Espacios urbanos y paisaje rural en los municipios romanos de Toletum y 
Ercávica. Entidad financiadora: JCCM. 
- Poder político e intereses económicos en la España contemporánea. Del 
liberalismo a la democracia. Entidad financiadora: MEC. 
- Sociabilidad formal e informal en la época contemporánea. Redes, pautas 
y tipos. Entidad financiadora: JCCM. 
 
Años 2006-2007 
- El Poblado Obrero de Toledo. Un modelo urbano singular. Entidad 
financiadora: UCLM. 
- Estrategias de policentrismo frente a dinámicas de metropolización. 
Entidad financiadora: UCLM. 
-  Análisis del urbanismo en el poblamiento medieval del valle medio del 
Tajo. Entidad financiadora: UCLM. 
- El mundo hispánico. Frontera intercultural. Religión, identidad y conflicto 
(siglos XIV-XVIII). Entidad financiadora: MCI. 
- Finanzas y fiscalidad. La Hacienda de las ciudades castellano-manchegas 
en la Baja Edad Media. Entidad financiadora: JCCM. 
- Sociedad, Poder y Cultura en la Corona de Castilla, siglos XIII al XVI. 
Entidad financiadora: UCLM. 
- Parroquias y vida parroquial en el Toledo del siglo XV. Entidad 
financiadora: UCLM. 
- BITECA (Bibliografía de textos catalans antics). Entidad financiadora: MEC. 
 
Años 2007-2008 
- El POM de Toledo y su aplicación al Poblado Obrero en el espacio de la 
Vega Baja. Entidad financiadora: UCLM. 
- El proceso de urbanización de la ciudad de Toledo. Estudio de una 
planificación sostenible. Entidad financiadora: UCLM. 
- El sector de transportes en Castilla-La Mancha. Entidad financiadora: 
UCLM. 
- Escultura ibérica: estudio iconográfico, tecnológico e historiográfico. 
Entidad financiadora: MCI. 
-Proyecto C.A.T.A. (Cerámica A Torno de Andalucía). Entidad financiadora: 
Junta de Andalucía. 
- Proyecto de excavación arqueológica, análisis y estudio del registro 
paleoambiental y material del asentamiento fortificado Cerro de la Mesa 
(Alcolea del Tajo, Toledo). Entidades financiadoras: UCLM, UCM, Diputación 
de Toledo y Ayuntamiento de Alcolea del Tajo. 
- Análisis y estudio del registro paleoambiental y material de la Edad del 
Bronce en el término de Bargas. Entidades financiadoras: CSIC, UCLM, 
Diputación de Toledo y Ayuntamiento de Bargas 
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- Proyecto de Investigación Arqueológica 2008: Domus Aterrazada en el 
yacimiento arqueológico de Ercávica. Entidad financiadora: JCCM. 
- Estudio y restauración de las pinturas murales de la Domus Aterrazada de 
la ciudad romana de Ercávica. Entidad financiadora: JCCM. 
- La guerre et ses traces. Conflits et sociétés en Hispanie à l´époque de la 
conquête romaine (IIIe-Ier s. av. J.C.). Entidad financiadora: Agence 
National de la Recherche (Francia). 
- Colaboración científica en el equipo del Proyecto Internacional “Fregellae” 
(España-Italia). Entidad financiadora: UCLM. 
- Colaboración científica en el Proyecto de Investigación de las Cuevas de 
Hércules en Toledo. Entidad financiadora: Consorcio de la ciudad de Toledo. 
- Base de datos de pensionados de la Junta de Ampliación de Estudios. 
Entidad financiadora: JCCM. 
- Culturas políticas en Castilla-La Mancha, siglos XIX y XX. Entidad 
financiadora: JCCM. 
- Territorios del Quijote: historia, prensa e iconografía. Entidad 
financiadora: JCCM. 
 
Años 2008-2009 
- El futuro planeamiento urbano de la capital de Castilla-La Mancha, 
aplicación del POM y consecuencias para Toledo. Entidad financiadora: 
UCLM. 
- Análisis y estudio del registro paleoambiental y material de la Edad del 
Bronce en el término de Bargas. 2ª FASE. Entidades financiadoras: CSIC, 
UCLM, Diputación de Toledo y Ayuntamiento de Bargas. 
- Espacio político y demarcaciones socioeconómicas. Redes urbanas y villas 
y ciudades en la Castilla sudoriental (1450-1520). Entidad financiadora: 
MCI. 
-Arte y Órdenes militares: patrimonio de las Órdenes de Jerusalén en 
España. Entidad financiadora: MCI.  


Años 2009-2010 
- Propuestas y retos del desarrollo territorial sostenible. Estrategias y 
soluciones. Entidad financiadora: UCLM 
- La ciudad subjetiva. Estudios geográficos de la imagen urbana. Entidad 
financiadora: UCLM 
- El proceso de urbanización de la ciudad de Toledo, capital de Castilla-La 
Mancha. Estudio de una planificación sostenible. Entidad financiadora: 
JCCM. 
-Intervenciones Arqueológicas en el yacimiento arqueológico de Ercávica. 
Campaña 2009. Entidad financiadora: JCCM. 
- Excavación Arqueológica en el yacimiento de Ercávica. Campaña 2010. 
Entidad financiadora: JCCM. 
- Excavaciones arqueológicas de Vascos. Entidad financiadora: JCCM. 
- Impacto urbano, actividad productiva y sociabilidad en las villas y ciudades 
del eje económico Burgos-Toledo (1450-1520). Entidad financiadora: MEC. 
- Facciones, linajes y conflictos urbanos en la Europa bajomedieval. Modelos 
y análisis a partir de las ciudades españolas e italianas. Entidad 
financiadora: MEC, en el marco de Acciones Integradas España-Italia. 
- Hombres de negocios: mercaderes y financieros en las ciudades castellano-
manchegas en la Baja Edad Media. Entidad financiadora: JCCM. 
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6.1.2.  Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


El pasado 20 de enero de 2011 la UCLM hizo público que  su Comisión 
de Igualdad había presentado ante las organizaciones sindicales el Borrador 
del Plan de Igualdad entre hombres y mujeres de la UCLM. Este Plan de 
Igualdad es fruto del firme compromiso de la UCLM por trabajar a favor de 
una sociedad más justa, tolerante e igualitaria entre hombres y mujeres 
para favorecer su avance y desarrollo. Los contenidos de dicho borrador y 
diferentes propuestas y medidas concretas serán debatidos con las 
organizaciones sindicales en los próximos meses, a fin de conseguir de 
manera efectiva el cumplimiento de los objetivos del plan. Información 
sobre la actividad que desde su constitución en 2009 viene desarrollando   
la Unidad de Igualdad de la UCLM se puede consultar en: 
http://www.uclm.es/organos/vic_ordenacionacademica/igualdad/ 


En tanto el citado borrador se aprueba de forma definitiva, la UCLM 
aplica los mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de las personas con discapacidad que se detallan a 
continuación: 


a) Introducción: 


Cualquier Administración debe servir con objetividad los intereses 
generales y prestar un servicio público en condiciones de igualdad. En 
cumplimiento estricto de estos valores constitucionales, la Universidad de 
Castilla-La Mancha aplica rigurosamente los principios de igualdad ante la 
ley -proclamado en el art. 14 CE- y acceso a la función pública con 
sometimiento a los principios de igualdad, mérito y capacidad –art. 103.3 
CE. 


Pero en ocasiones la aplicación incondicionada del principio de 
igualdad puede provocar situaciones de discriminación que son reflejo de 
una estructura social desigual e injusta. Para solventar los obstáculos de 
determinados colectivos con especiales dificultades, el legislador ha 
arbitrado toda una batería de medidas tendentes a favorecer la integración 
en condiciones de paridad de estos sujetos desfavorecidos. Desde el 
convencimiento de que estas disposiciones son de necesaria y urgente 
aplicación, la Universidad de Castilla-La Mancha ha desarrollado una ingente 
actividad dirigida a asegurar la igualdad entre hombres y mujeres en el 
desempeño de sus funciones docentes o administrativas -Ley 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres -, así como para facilitar 
la conciliación de la vida familiar y laboral de sus trabajadores - Ley 
39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras-. 
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De igual manera se han adoptado medidas de acción positiva para el 
sexo infrarrepresentado y las personas con discapacidad, en este último 
supuesto dando cumplimiento a la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


Finalmente, conscientes de la necesidad de evitar y sancionar 
cualquier modalidad de acoso laboral, la Universidad cuenta con varios 
mecanismos dirigidos a erradicar este tipo de conductas en caso de 
producirse, tal y como ordena la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 


b) Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre 
hombres y mujeres en el acceso a la carrera docente; medidas 
de apoyo a las personas con discapacidad: 


1º.  En cumplimiento del art. 56, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a los 
“Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral.” 


El Art. 2.1.a) de nuestras convocatorias de plazas (p.e. RESOLUCIÓN 
de 11 de marzo de 2008, de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos 
docentes universitarios). establece que: 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp)  


“También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales 
de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los 
nacionales de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.” 


En este supuesto se está estableciendo un régimen que facilita la 
conciliación de la vida laboral y familiar de los candidatos en cumplimiento 
del art. 56 citado. 


2º. Resolución de 20.07.2006, por la que se da publicidad al 
Reglamento de los concursos convocados por la UCLM para la 
selección de la personal docente e investigador temporal, 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) art. 3.3:  


“En ningún caso se podrá hacer referencia a orientaciones sobre la 
formación de los posibles candidatos o cualesquiera otras que vulneren los 
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principios de igualdad, mérito y capacidad o establezcan limitaciones a los 
derechos reconocidos por las leyes” 


Este precepto da cumplimiento al art. Artículo 51.a) de la Ley Orgánica 
3/2007, en el que se establece que  “Las Administraciones públicas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en aplicación del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, deberán: 


a. Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier 
tipo de discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en 
el desarrollo de la carrera profesional.” 


3º.  En el mismo Reglamento, el art. 5.4 determina que: “La selección y 
contratación del profesorado incluido en el ámbito de aplicación de este 
Reglamento no estarán sujetas a condiciones o requisitos basados en la 
nacionalidad. Los nacionales de Estados no miembros de la Unión Europea 
podrán participar en los concursos, y ser contratados, siempre que se 
encuentren en España en situación de legalidad y sean titulares de un 
documento que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.” 


Este párrafo encajaría en la obligación expresada en el art. 56, Ley 3/2007, 
en el que se regulan las medidas tendentes a facilitar la conciliación de la 
vida laboral y familiar. 


4º.  También el art. 2.4, Resolución de 30.03.2004, de la UCLM, 
por la que se da publicidad al Reglamento de 02.10.2003, de 
concursos para el personal docente e investigador funcionario de la 
UCLM (http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


“En ningún caso se podrá hacer referencia a orientaciones sobre la 
formación de los posibles candidatos o cualesquiera otras que vulneren los 
principios de igualdad, mérito y capacidad para el acceso a la función 
pública o establezcan limitaciones a los derechos de los funcionarios  
reconocidos por las leyes” 


5º. Reglamento de contratación de profesorado de la UCLM 
para la provisión urgente y temporal de plazas ante vacantes 
accidentales o bajas sobrevenidas 


(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


Prevé la contratación urgente en supuestos como bajas por maternidad o 
paternidad a través del “Art. 2.d): Suspensión provisional por alguna de las 
causas previstas en la legislación vigente que resulte de aplicación.”. Este 
mecanismo daría de nuevo cumplimiento a los arts. 44, 51.b) y art. 56, de 
la Ley Orgánica 3/2007, y concretamente al art. 56 relativo a los “Permisos 
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y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.” 


6º. Resolución de 29.03.2005, de la UCLM,  por la que se 
publica la Normativa sobre permisos y licencias del Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Castilla-La Mancha 
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


En el mismo se da cumplimiento a los siguientes arts. de la Ley de la 
Igualdad: 


Art. 56, Ley de Igualdad, pues la normativa sobre permisos y licencias 
UCLM “permite un régimen de excedencias, reducciones de jornada, 
permisos u otros beneficios con el fin de proteger la maternidad y facilitar la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Con la misma finalidad se 
reconocerá un permiso de paternidad, en los términos que disponga dicha 
normativa.” 


7º.  Art. 57, Ley de Igualdad: En nuestros concursos se computa 
como tiempo efectivo de trabajo, los periodos de tiempo en los que el 
trabajador ha estado de baja por maternidad o paternidad. 


8º. Acuerdo sobre Canales de Participación Sindical, entre 
UCLM-Organizaciones Sindicales, de 30 de mayo de 2008. 


En dicho acuerdo se consensúa con las Organizaciones sindicales la 
negociación de un “Plan de Igualdad en la Universidad de Castilla-La 
Mancha”, dando cumplimiento a los arts. 45 y 46 de la Ley de Igualdad. 


9º. Reglamento de los concursos convocados por la 
Universidad de Castilla-La Mancha, negociado con las 
Organizaciones sindicales más representativas el 30 de octubre y 
aprobado en Consejo de Gobierno de 13 de noviembre 2008. 


Acciones positivas o discriminaciones positivas a favor del sexo 
infrarrepresentado o personas con discapacidad: 


Art. 6.4. “En caso de empate en la puntuación entre varios candidatos se 
dará preferencia al sexo infrarepresentado en el área o de haberlo, al 
candidato con un grado de discapacidad de, al menos, un 33%, siempre que 
la misma no impida el normal desarrollo de sus actividades docentes e 
investigadoras.” Este precepto remueve los obstáculos de los colectivos 
infrarepresentados tal como ordena a la administración pública el art. 51 
Ley de Igualdad. 


En cuanto a los aspirantes discapacitados es una medida que da 
cumplimiento al art. 8 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, en el que se establece que: Art.8.1. “Se consideran 


cs
v:


 4
76


25
79


49
94


07
64


99
49


05
54







13 


 


medidas de acción positiva aquellos apoyos de carácter específico 
destinados a prevenir o compensar las desventajas o especiales dificultades 
que tienen las personas con discapacidad en la incorporación y participación 
plena en los ámbitos de la vida política, económica, cultural y social, 
atendiendo a los diferentes tipos y grados de discapacidad” 


Medidas dirigidas a promover la igualdad por razón de sexo y 
acciones positivas para fomentar la incorporación al trabajo del sexo 
infrarrepresentado: 


“Art. 2.2. En los concursos de acceso quedará garantizado, en todo 
momento, la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los 
principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres.” dando cumplimiento al art. 53 y 
D.A. 2ª de la Ley de Igualdad. 


Medidas dirigidas a promover la participación equilibrada en las 
Comisiones de selección: 


“Art. 4.3. La composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, 
procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, de 
forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no 
superen el 60% ni sean menos del 40%, salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas.” dando cumplimiento 
al art. 53 y D.A. 2ª de la Ley de Igualdad. 


 Medidas dirigidas a corregir el sexismo presente en el lenguaje y la 
invisibilidad de la discriminación por razón de sexo: 


A lo largo de todo el texto del Reglamento citado se incluyen: Catedrático/a, 
Profesor/a, investigador/a, Rector/a Este tratamiento del lenguaje remueve 
los obstáculos de los colectivos infrarrepresentados tal como ordena a la 
administración pública el art. 51 Ley de Igualdad. 


 Medidas dirigidas a conciliar la vida familiar y laboral: 


Art. 7.5. “En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
de la publicación del nombramiento, el candidato propuesto deberá tomar 
posesión de su destino, momento en que adquirirá la condición de 
funcionario/a del cuerpo docente universitario de que se trate, con los 
derechos y deberes que le son propios. En los supuestos de embarazo de 
riego, baja por maternidad o paternidad, el plazo señalado para la toma de 
posesión podrá ser ampliado hasta que cese la causa que motivara la 
imposibilidad del candidato para tomar posesión.” En desarrrollo del art. 44 
Ley de Igualdad. 
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c) Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre 
hombres y mujeres en cuanto a la movilidad del Profesorado 


1º. El Reglamento para la movilidad entre centros o campus de 
la UCLM y las comisiones de servicio del PDI, aprobado en  Consejo de 
Gobierno de 6 de febrero de 2008 establece: 


 (http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp)   


 “Disposición adicional primera.- En los cambios de adscripción entre 
categorías idénticas o asimilables, o en los supuestos de dotación de nuevas 
plazas, se tendrá en consideración que: 


1. El departamento dará preferencia a aquellas solicitudes que tengan su 
causa en delitos o faltas relacionadas con la violencia de género que hayan 
sido judicialmente constatados, atendiendo siempre al interés de las 
víctimas. 


2. Cuando el cónyuge del solicitante o pareja de hecho administrativamente 
acreditada, también personal dependiente de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, esté adscrito a un centro o dependencia administrativa en el 
campus al que se solicita el traslado, el departamento asignará al solicitante 
cinco puntos adicionales a los méritos indicados en el baremo contemplado 
en este Reglamento. 


3. Cuando el solicitante se encuentre en uno de los casos siguientes: 


a) que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o 
sensorial, o 


b) que precise encargarse del cuidado directo de un familiar hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, cuando por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida.  


El departamento dará preferencia a la adscripción provisional, 
mientras dure la situación que motivó el traslado.” 


Esta disposición  desarrolla los arts. 51.a), b) y e) y 56 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


Por otra parte el número segundo favorece la conciliación de la vida familiar 
y laboral de los trabajadores según estipula la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las 
personas trabajadoras. 
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d) Mecanismos contra el acoso laboral 


 1º. El art. 45 del Convenio Colectivo para el Personal Laboral 
Docente e Investigador de la Universidad de Castilla-La Mancha 
(suscrito el 22 de septiembre de 2006) publicado en D.O.C.M. de 1 
de noviembre de 2006, plantea un ámbito de negociación sindical para 
evitar y sancionar este tipo de conductas, según lo ordenado en el art. 62 
de la Ley de Igualdad - Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al 
acoso por razón de sexo-.   
(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


2º. El Reglamento para la movilidad entre centros o campus 
de la UCLM y las comisiones de servicio del PDI, aprobado en  Consejo 
de Gobierno de 6 de febrero de 2008 establece: 


(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


 “Disposición adicional primera.- En los cambios de adscripción entre 
categorías idénticas o asimilables, o en los supuestos de dotación de nuevas 
plazas, se tendrá en consideración que: 


1. El departamento dará preferencia a aquellas solicitudes que tengan su 
causa en delitos o faltas relacionadas con la violencia de género que hayan 
sido judicialmente constatados, atendiendo siempre al interés de las 
víctimas. 


Este párrafo desarrolla el art. 82 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 


 3º. La Unidad de Inspección de Servicios de la Universidad de 
Castilla-La Mancha instruye expediente informativo y en su caso 
sancionador en los supuestos de mobbing u acoso laboral, previo 
expediente contradictorio en el que se desarrollan las fases procedimentales 
ordenadas por la LRJAP-PAC. 


4º. Acuerdo sobre Canales de Participación Sindical, entre 
UCLM-Organizaciones Sindicales, de 30 de mayo de 2008. 


En dicho acuerdo se consensua con las Organizaciones sindicales la 
negociación de un “Protocolo contra el acoso laboral en la Universidad de 
Castilla-La Mancha.” Ello da cumplimiento al art. 62 de la Ley de Igualdad. 


e) Cumplimiento de otras disposiciones de la Ley de Igualdad: 


1º. El art. 58, Ley de Igualdad, regula la licencia por riesgo durante 
el embarazo y lactancia.  La Resolución de 29.03.2005, de la UCLM,  
por la que se publica la Normativa sobre permisos y licencias del 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Castilla-La 
Mancha establece que la licencia por maternidad podrá ser disfrutada por 
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el padre, salvo que ello provoque que en el momento de la reincorporación 
de la madre pueda existir riesgo para su salud. 


2º.  Art. 59 Ley de Igualdad: Vacaciones, en el que se establece que 
cuando la baja por maternidad o paternidad coincida con el periodo de 
vacaciones, el docente podrá solicitar su disfrute en periodo distinto. 


3º.  El art. 21 del Convenio Colectivo para PDI laboral Docente e 
Investigador de la Universidad de Castilla-La Mancha (suscrito el 22 
de septiembre de 2006) publicado en D.O.C.M. de 1 de noviembre de 
2006, relativo a las vacaciones cumple estrictamente lo determinado en el 
art. 59 de la Ley 3/2007. 


4º. El art. 23 del Convenio Colectivo en el que se regulan los 
permisos y licencias, cumple los arts. 56 y 57 de la Ley 3/2007. 


5º.  El art. 25 del Convenio Colectivo regulador de los permisos por 
maternidad, paternidad o adopción, cumple lo ordenado en el art. 58 de la 
Ley –riesgo durante el embarazo-. 


6º.  El art. 29.b) del Convenio Colectivo –excedencia especial para 
el cuidado de un familiar-, cumple estrictamente con los arts. 51.b) y 56 de 
la Ley. 


7º. El art. 30 del Convenio Colectivo cumple con el art. 57 de la 
Ley 3/2007. 


8º. Los arts. 33, 34 y 35 del Convenio Colectivo cumplen los 
criterios del art. 51.f) –igualdad retributiva-. 


f) Información y publicidad: 


1º. La UCLM cuenta con un completo sistema de información para 
todo su personal mediante la página web institucional. http://www.uclm.es/ 


Dentro de la misma, el enlace con el Vicerrectorado de Profesorado de 
acceso a toda la documentación referenciada anteriormente y a las 
siguientes temáticas: 
http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/index.asp 


- Convocatorias de Profesorado 
- Permisos y Licencias del PDI 
- Méritos docentes de los funcionarios 
- Méritos docentes personal laboral indefinido 
- Reconocimiento antigüedad personal laboral temporal 
- Becas y Ayudas 
- Documentos de Interés 
- Impresos 
- Enlaces de interés 
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También dispone de enlaces directos con: 


- Presentación 
- Estructura 
- Normativa 
- Competencias 
- Convenios 
- Comisiones 


2º. Dando cumplimiento al principio constitucional de publicidad, 
todas las convocatorias de puestos de trabajo tanto laboral como 
funcionarial se publican en el D.O.C.M. Seguidamente se publican en la 
página web del Vicerrectorado de Profesorado: 
http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/convocatorias.asp 


Finalmente las convocatorias se envían a través del Departamento de 
Recursos Humanos a los Directores de Departamento y Centros. 


 3º. A instancias de la UCLM se ha articulado un espacio virtual a 
modo de plataforma digital para facilitar la transmisión de información con 
las centrales sindicales: 
https://espacioscompartidos.uclm.es/gt/participacionsindical 


A través de esta plataforma se consensuará un Plan de Igualdad entre 
hombres y mujeres en la UCLM, del que existe ya un Borrador al que 
mencionábamos al comienzo de este apartado. 
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También dispone de enlaces directos con: 


- Presentación 
- Estructura 
- Normativa 
- Competencias 
- Convenios 
- Comisiones 


2º. Dando cumplimiento al principio constitucional de publicidad, 
todas las convocatorias de puestos de trabajo tanto laboral como 
funcionarial se publican en el D.O.C.M. Seguidamente se publican en la 
página web del Vicerrectorado de Profesorado: 
http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/convocatorias.asp 


Finalmente las convocatorias se envían a través del Departamento de 
Recursos Humanos a los Directores de Departamento y Centros. 


 3º. A instancias de la UCLM se ha articulado un espacio virtual a 
modo de plataforma digital para facilitar la transmisión de información con 
las centrales sindicales: 
https://espacioscompartidos.uclm.es/gt/participacionsindical 


A través de esta plataforma se consensuará un Plan de Igualdad entre 
hombres y mujeres en la UCLM, del que existe ya un Borrador al que 
mencionábamos al comienzo de este apartado.  


6.2. Otros recursos humanos disponibles 


 El Máster propuesto contará con el personal de administración y 
servicios de la Facultad de Humanidades de Toledo, que asumiría labores de 
apoyo a la docencia. La plantilla de personal de administración y servicios 
del Centro asciende a 7 personas, en su totalidad con dedicación a tiempo 
completo. 


 


Tipo de vinculación con la 
Universidad 
 


Formación y 
experiencia 
profesional 
 


Tareas 
 


1 Administrador (PAS) 
 


20 años 
 


Presupuestos; contabilidad; adquisiciones. 
Proveedores e infraestructuras edificio. 
Contratos ‐ Jefatura de Personal. 
Gestión interna . 


1 Personal de apoyo a la 
docencia (PAS) 


 


8 años 
 


Matriculación en cursos de libre configuración. 
Becas. 
Gestión de actas. 
Todo lo relacionado con la Docencia. 


cs
v:


 4
76


25
80


62
43


70
28


65
23


65
90







18 


 


1 Secretaría de Cargo (PAS) 
 


19 años 
 


Comunicaciones con equipo decanal, Junta de 
Facultad y Comisiones y apoyo a procesos 
generales: elecciones, guía académica, pruebas 
de homologación, comisión de compensaciones, 
encuestas a profesorado, actos de graduación, 
etc.  
Registro (Entradas y salidas de solicitudes, 
instancias, escritos y becas). 


1 Gestor de servicios (PAS) 
 


23 años 
 


Responsable de edificio, mantenimiento de 
infraestructuras, coordinación de auxiliares y 
oficiales de servicios. 


1 Oficial de servicios (PAS) 
 


16 años 
 


Reserva, acceso, custodia y control de espacios 
del edificio, habilitación medios audiovisuales 
en las aulas, reprografía, correo. 
Información general y avisos. 


 
 Además la Facultad de Humanidades de Toledo cuenta con los 
servicios generales del Campus de Toledo en relación a Recursos Humanos 
y Administrativos (Edificio del Cardenal Lorenzana); Unidad de Gestión 
Económica (Edificio del Cardenal Lorenzana); Unidad de Gestión de 
Alumnos, Biblioteca Universitaria y Servicios Informáticos (Edificio de San 
Pedro Mártir). 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


En el Edificio María de Pacheco y Juan de Padilla tiene su sede la 
Facultad de Humanidades de Toledo, en la que se imparte el Grado en 
Humanidades y Patrimonio y la Licenciatura en Humanidades.  
    Los espacios están utilizados a tiempo completo, tanto en horario de 
mañana como de tarde. El aula de Informática tiene un horario de mañana 
y tarde. 
    Todo ello supone que las necesidades de espacio para el desarrollo de las 
tareas docentes curriculares y extracurriculares vinculadas al programa 
formativo del Máster estén perfectamente cubiertas, ajustándose a las 
necesidades de dicho programa formativo. 
   En cumplimiento de los criterios de accesibilidad universal, la Facultad de 
Humanidades dispone de ascensor, rampas de acceso a los distintos niveles, 
así como aulas con puestos adaptados a personas con movilidad reducida.  
    Asimismo y siguiendo las normativas de seguridad e higiene laboral, se 
han adecuado puertas de seguridad en el edificio y se ha adaptado un 
nuevo espacio de almacenamiento. 


TIPOLOGÍA Y DOTACIÓN DE LOS ESPACIOS DOCENTES 


EDIFICIO MARÍA DE PACHECO Y JUAN DE PADILLA  (FACULTAD HUMANIDADES DE TOLEDO) 


AULA TIPOLOGÍA CAPACIDAD MEDIA / INSTALACIONES  


  PUESTOS DE 
TRABAJO 


 


0,0 Seminario 15 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


 Puestos Móviles   


1,1 Sala de Puestos 64 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


 Fijos   


1,2 Seminario 25 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


 Puestos Móviles   


1,3 Sala de Puestos 34 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


Pizarra Digital 
 Fijos   


1,4 Sala de Puestos 210 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


 Fijos   


2,0 Sala de Puestos 64 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


 Fijos   


2,1 Sala de Puestos 64 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


 Fijos   


2,2 Seminario 25 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
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Pantalla 


 Puestos Móviles   


2,3 Sala de Puestos 64 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


 Fijos   


2,4 Seminario 35 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


 Puestos Móviles   


2,5 Seminario 20 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


 Puestos Móviles   


2,6 Seminario 20 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


 Puestos Móviles   


Aula Puestos Móviles 54 18 Ordenador y Pantalla 


Inform.    


Salón  Puestos Móviles 60 Instalación Fija de Proyector, Ordenador y 
Pantalla 


Actos    


Laboratorio Puestos Móviles 12 2 Ordenadores, Impresora y la dotación básica 


de 
Arqueología 


  para la documentación arqueológica 


Laboratorio 
de Sistema 


de 
Información 
Geográfica 


Puestos Móviles 15 Software especializado, unidades de tratamiento 
informático y clúster gráficos. 


    


 


El número de despachos para el profesorado es de 13, con puestos de 
trabajo totalmente completos. Los despachos están dotados con ordenador, 
impresora, escáner, punto de conexión a Internet y teléfono, con 
independencia de la categoría profesional del profesor y de su dedicación 
(tiempo completo o parcial). 
    Además, se cuenta con otros dos despachos destinados al PAS y otros 
dos para el equipo decanal. 
    La UCLM tiene adjudicado a diversas empresas, a través de los 
correspondientes concursos, el mantenimiento de los edificios 
universitarios. Estos contratos garantizan el mantenimiento de obra, las 
instalaciones eléctricas y la climatización conforme a los protocolos 
establecidos en las bases de los concursos. 
    El mantenimiento de los equipos instalados en aulas, seminarios y 
despachos se realiza a través del personal adscrito al Centro de Cálculo y de 
las empresas que tienen suscrito un contrato con la UCLM, estando 
centralizada la gestión en las correspondientes Unidades de Campus. 
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7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios 
necesarios 


    La Facultad de Humanidades de Toledo cuenta con una Comisión de 
Calidad, Seguridad e Higiene Laboral que, junto con el Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales del campus y la Oficina General de 
Infraestructuras (OGI), regula el plan de dotación y renovación de 
infraestructuras. Este plan cuenta con dos fuentes de financiación 
permanente:  


- Por un lado, la Facultad en su presupuesto ordinario, establece cada 
año una partida destinada a la adquisición de todos aquellos elementos 
materiales que se consideran necesarios para el normal 
desenvolvimiento de las actividades académicas. Además, en el 
Contrato-Programa se contempla anualmente una acción destinada a 
la mejora gradual de todos los equipos informáticos y del mobiliario de 
la Facultad, según criterios de calidad de vida y seguridad laboral, y de 
acuerdo con las necesidades del EEES. 


- Por otro lado, la Facultad se acoge al programa de ayudas para la 
adquisición y renovación de equipamiento científico promovido por el 
Vicerrectorado de Coordinación, Economía y Comunicación. 


    
Este plan de dotación de infraestructuras se adecua perfectamente a las 


necesidades derivadas de la ejecución del plan de estudios. 
 


7.3. Información sobre los Convenios disponibles para la realización 
de las Prácticas Externas 


 Las Prácticas Externas previstas en el Máster se organizarán y 
desarrollarán conforme a lo previsto por R.D. 1497/81 y R.D. 1845/94 y el 
Protocolo de Prácticas Externas de nuestra Universidad. En todo momento, 
lo coordinadores del Módulo de Prácticas Externas y la propia Comisión 
Académica del Máster velarán por el cumplimiento de los preceptos 
establecidos en la citada legislación y en el Protocolo, haciéndose especial 
hincapié en el objetivo formativo de las prácticas y en su adecuación a la 
orientación y especialidad elegidas por los alumnos. 
 
 Para la realización de las prácticas en el Master contamos con un 
amplio espectro de Convenios suscritos con diferentes organismos 
vinculados al Patrimonio, con los que se mantiene una solvente colaboración 
desde hace años. Todos los Convenios han sido supervisados y ratificados 
por la Asesoría General de la UCLM y, en general, están destinados al 
ámbito estricto de las Humanidades. En cuanto a las Instituciones 
implicadas y el tipo de prácticas previstas son las que se especifican a 
continuación: 


 


cs
v:


 4
54


85
40


53
52


60
73


30
35


57
59







4 


 


 


Ayuntamiento de Toledo 


Convenio de colaboración con el Archivo Municipal para la realización de 
prácticas en Archivística. 


Consejería de Administraciones Públicas de la JCCM 


Convenio de colaboración con el Archivo Regional de Castilla La Mancha y 
los Archivos específicos de las Consejerías para la realización de prácticas 
en Archivística y Documentación. 


Consejería de Educación y Cultura de la JCCM 


Convenio de colaboración con  Archivos, Bibliotecas, Museos y Yacimientos 
arqueológicos. 


· Archivos: Archivo Histórico Provincial para la realización de prácticas 
en Archivística y documentación. 


· Bibliotecas: Biblioteca Regional para la realización de prácticas en 
Biblioteconomía y documentación. 


· Museos: Museo de Santa Cruz y filiales para la realización de 
prácticas en Museología. 


· Yacimientos arqueológicos: para la realización de prácticas de 
Arqueología en yacimientos de diferentes ámbitos cronológicos y 
culturales: Cerro de la Mesa, Ercávica y Vascos. 


Ministerio de Cultura 


Convenio de colaboración para la realización de prácticas en: 


· Museos de titularidad estatal adscritos a la Dirección General de 
Bellas Artes y Bienes Culturales, concretamente Museo Sefardí y 
Museo Nacional del Greco para la realización de las prácticas en 
Museología 


· Archivo de la Nobleza para la realización de prácticas en Archivística y 
documentación 


Consorcio de la Ciudad de Toledo 


Convenio de colaboración con distintas dependencias de esta Institución 
para la realización de prácticas en Gestión de Patrimonio monumental y 
arqueológico  


Radio Televisión Castilla-La Mancha 


Convenio de cooperación para la realización de prácticas en Documentación. 
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Caja Rural de Toledo 


Convenio de colaboración para la realización de prácticas en el ámbito de la 
Gestión cultural. 


Halcón Viajes y Viajes Ecuador 


Convenio de colaboración para la realización de prácticas en Turismo 
cultural. 


Ayuntamientos de Orgaz y Torrijos 


Convenios de colaboración con ambas Instituciones para la realización de 
prácticas en Archivística y Gestión cultural. 


Empresa “Juan Manuel Rojas. Arqueología S.L.U.” 


Convenio de colaboración para la realización de prácticas en Arqueología. 


Soprintendenza del Polo Museale di Napoli 


Convenio de colaboración para la realización de prácticas en Museología y 
Arqueología dentro del programa “Leonardo da Vinci”. 


 


Además de éstos, en la actualidad se están realizando los trámites 
para suscribir tres nuevos convenios:  


Ministerio de Defensa  


Convenio marco de colaboración para la realización de prácticas de 
Museología en el Museo del Ejército. 


Diputación de Toledo  


Convenio para la realización de prácticas en Turismo cultural a través de las 
distintas oficinas de turismo en la capital y la provincia. 


Arzobispado de Toledo  


Convenio para la realización de Prácticas en Gestión patrimonial en los 
siguientes Monumentos: San Juan de los Reyes, Sinagoga de Santa María la 
Blanca, Mezquita de la Luz, Iglesia de San Juan (Jesuitas) e Iglesia de Santo 
Tomé (Entierro del Conde de Orgaz). 
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En general, la mayor parte de estas prácticas pueden tener una 
orientación tanto para la formación profesional del alumno, como para la 
investigadora, puesto que los convenios especifican la posibilidad de realizar 
actividades de formación profesional y/o investigadora, a través del 
desarrollo de proyectos de investigación y de estudios de carácter científico. 


Las prácticas se realizaran de acuerdo a la programación realizada 
por la Comisión Académica del Master, encargada de tutelar y programar 
las actividades a realizar de acuerdo con las Instituciones de acogida. 
Además habrá una Coordinación específica de las Prácticas Externas, 
encargados de organizar y supervisar el adecuado desarrollo de las mismas. 
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8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTIATIVOS 
 


La única previsión posible se puede calcular teniendo en cuenta los 
datos disponibles del programa de Doctorado y de las ediciones del Máster 
en Cultura y Patrimonio de la Facultad. Tomando en consideración la menor 
duración temporal del Máster propuesto respecto a dichos estudios 
ofertados hasta el momento, justificamos que estimemos una mayor tasa 
de graduación y una menor de abandono.  


La previsión realizada se justifica también por el perfil de ingreso 
recomendado al estar dirigida a alumnos que poseen conocimientos  en 
materias de la Rama de Artes y Humanidades y que manifiestan un especial 
interés por profundizar en estas materias. 


Teniendo en cuenta estas consideraciones, se prevén unos resultados 
positivos, acordes con la trayectoria de la Facultad en su experiencia en 
postgrado (ver 2. Justificación). 


 
Datos históricos del Programa de Doctorado: 
Tasa de graduación: 


- Periodo docente:  83% 
- DEA:  40% 


 
Tasa de abandono: 


- Periodo docente: 16%  
- DEA: 30% 


 
Tasa de eficiencia: 


- Periodo docente:  90% 
- DEA:  90% 


 
Datos históricos del Máster en Cultura y  Patrimonio1: 
 
Tasa de graduación: 86% 
Tasa de no presentados: 0,5%.  
Tasa de suspensos: 3,5%  
 
Tasa de eficiencia: 100%  
 
 
Previsión para el Máster propuesto 
Tasa de graduación: 90% 
Tasa de abandono: 5% 
Tasa de eficiencia: 90% 


 
 
 
 
 


                                                            
1  No se puede calcular la “tasa de abandono” al haberse tratado de ediciones 
independientes de un único curso académico. Por la misma razón la “tasa de 
eficiencia” es del 100%. 
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